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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR0S.

Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
ElExcttio. Sr. Dr. D. Joaquinde Hysern, Médico 
honorario de Cámara de S. M., me dice á las 
once y cuarto de esta mañana lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Dona María de la Concepción ha pasado 
la noche con la misma tranquilidad que la 
anterior. La calentura de esta mañana es algo 
menor que la que tenia S. A. ayer en las mis
mas horas. La úlcera de la lengua no ha em
pezado á cicatrizarse, pero tiene más tenden
cia á la cicatrización que en los dias preceden
tes. En lo demás la enfermedad de S. A. R. 
continúa en el mismo estado. »

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
pará su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
i 3 de Octubre de 1861.—El Duque de Bai
lón. —Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de Hysern, Módico honorario de Cámara de 
S. M., rae dice á las diez y media de esta no
che lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La calentura de S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María de la Concep
ción ha tenido en el dia de hoy una rebaja 
más notable que en los anteriores, sin haber 
ofrecido recargo alguno.

La inteligencia de S. A. se vá despejando 
sensiblemente.

Las parálisis disminuyen algún tanto.
El estado general de S. A. R. es el mismo, 

pero permite concebir más fundadas espe
ranzas.»

Lo que de órden de S. M. traslado a y .  l í .  
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
V3 de Octubre de 1861.—El Duque de Bai
lón.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

E n el e x p ed ie n te  y au tos de com petencia susci
tada  e n tre  el G obernado r de la provincia de las islas 
B aleares y  el Juez de p rim e ra  instancia  del d is trito  
de la  Lonja, en  Palm a de M allo rca , de  los cuales re
sulta :

Q ue an te  el expresado  Juez acu d ie ro n  Bartolom é 
y Nicolás L lovera , vecinos de  Palm a, m anifestando:

1.° Q ue estando  desde an tiguo  ellos y  sus cau 
san tes en  la qu ie ta  y  pacífica posesión de unas casas 
y  cobertizos construidos en  el fren te  de  su  fachada 
al sitio de la p laza de S an  A ntonio , ex tram uros de 
aquella  c iu d a d , se les hab ia  notificado u n  acuerdo 
del A lcalde, en el q u e  se les p roh ib ía  poner im pedi
m ento  al trán sito  público  por los soportales y cober
tizos, conceptuándolos como de ap rovecham ien to  co
m ún , y m andando  se d e tu v ie ra n  en  ellos las cab a 
llerías y  ca rru a jes  ú n icam en te  el tiem po preciso p a ra  
la carga  ó descarga:

Y 2.° Q ue hab iendo  hecho p resen te  á esta  A uto 
ridad  a d m in is tra tiv a  la im procedencia de su  acuer
do en  v ir tu d  de los docum entos que a c red itab an  ser 
el te r re n o  p ro p ied ad  de los re c la m a n te s , dictó de 
nuevo  la resolución de q u e  no les asislia el derecho 
de prop iedad  en  el solar q ue  c u b ría  los cobertizos, si
no solo en  lo m ateria l de los m ism os, por lo q u e , es
tim ándose los herm anos L lovera agraviados, y  ad e 
m á s ,  en  v is ta  de  que el A yun tam ien to , con el e s ta 
blecim iento de  u n  m ercado público en  la p laza de 
San  A ntonio  les p rivaba  de la lib re  disposición de lo 
que  con cep tu ab an  suyo p ro p io , en tab la ro n  in te rd ic 
to de re c o b ra r con tra  aquellas p rov idencias , acom pa
ñando  su  d em anda  con va ria s  escritu ras públicas que  
d em o strab an  la trasm isión del dom inio de las casas 
con el so lar de los cobertizos desde los años de 1755 
á  4 773 :

Que habiéndose adm itido el in terd ic to  é iu form a- 
cion testifical ofrecida, el Juez dió traslado  al Fiscal, 
y conform e con su d ic tám en  se declaró incom peten te  
p o r concep tuar aplicab les al caso las p rescripciones de 
la Real ó rden  de  8 de Mayo de 4839; v  apelado el 
au to  p a ra  an te  la A udiencia , fué re v o c a d o :

Q ue en  su v ir tu d , prosiguiendo el Juzgado en el 
conocim iento del negocio, em plazó al A yuntam iento : 
y  en  este estado el G obernador de la p rov incia , á e x 
citación de  la m un ic ipa lidad , y  de  acuerdo con lo 
m anifestado p o r el Consejo p ro v in c ia l, le p resen tó  
requerim ien to  de  inh ib ición , fundándose en  lo d is 
puesto en la ley  de  8 de E nero  de 4845 y en  la Real 
órdén de 8 de Mayo de 4839 :

Q ue sustanciado  el inc iden te  d e  com petencia con 
las form alidades p rescritas , el Juez dictó au to  soste
n iendo  su ju r isd ic c ió n ; é in te rp u esta  apelación por 
el Prom otor fiscal de l Juzgado, fué confirm ado el auto

por la  A ud iencia , con lo que , insistiendo el G oberna
do r en el req u e rim ien to , resu ltó  el p resen te  con
flicto.

Visto el a r t .  74 de la ley de A yun tam ien to s de 8 
de E nero  de 4845, q ue  en  sus párrafos segundo y 
quinto  ex p resa  co rresponde al A lcalde, ba jo  la vigi
lancia de  la A dm inistración  su p e r io r , p ro cu ra r la 
conservación de las fincas p erten ec ien tes  al com ún, 
y  c u id a r de todo lo re la tivo  á policía u rb a n a  y r u 
ra l, conform e á las leyes, reglam entos y disposiciones 
de la A u to ridad  su p e rio r y  o rdenanzas m un ic ipales: 

Visto el a r t . 84 de la m ism a ley , q u e  en  sus p á r 
rafos cuarto  y décim o decla ra  que los A yun tam ien tos 
d e lib e ra rán  conform ándose á las leyes y reglam entos 
so b re  la form ación y alineación de las calles, pasa
dizos y p lazas, y  sobre el estab lecim ien to , supresión 
ó traslac ión  de las ferias y m ercados, si bien  sus acuer
dos, en  cu a lq u ie ra  de  estos puntos, se deben  com uni
c a r al Jefe político (hoy  G obernador), sin cuya a p ro 
bación, ó la del Gobierno en  su  caso, no po d rán  lle
varse  á efecto:

Vista la R eal ó rden  de 8 de Mayo de 4839, que 
no perm ite  se in va liden  po r medio de in te rd ic to s  las 
prov idencias d ic tad as p o r los A yun tam ien tos y Di
pu taciones p rovinciales en m a te ria  de sus a tr ibuc io 
nes según las leyes:

C o n s id e ran d o :
4.° Q ue al p re s c r ib ir  el A yun tam ien to  de Palm a 

de M allorca se dejasen  lib res  al trán sito  y paso p ú 
blico los cobertizos en cuestión , hizo uso de las facul
tades que á las A u to ridades ad m in is tra tiv a s  concede 
el párra fo  qu in to  del a r t . 74 de la ley de 8 de  E n e 
ro de 4845, y por lo tan to , cualqu iera  que pueda ser 
la im procedencia de la decla rac ión  con ten ida en  el 
segundo acuerdo  de la m un ic ipalidad  en  v ista de lo 
alegado por las p artes, como en su s tanc ia  rep roduzca  
y confirm e la p rov idencia  p rim eram en te  d ic tada , es 
indudab le  que el caso del p resen te  conflicto se refie
re á un  acuerdo  de  policía u rb a n a , co n tra  el q u e  es 
im proceden te  el in te rd ic to  , y solo á las A u toridades 
de la A dm inistración  co rresponde el conocer de las 
incidencias á que dé lugar, sin perju icio  de las accio
nes que  á las p a rte s  a s i s ta n 'e n  ios juicios p ienarios
de posesión ó p rop iedad  que  q u ie ran  en tab la r:

2.° Q ue adem ás, po r referencia al trá n s ito  p ú b li
co, la se rv id u m b re  q ue  se p u d ie ra  en su caso supo
n e r constitu ida en los soporta les de la p laza de S an  
Antonio, es de la com petencia de las A uto ridades a d 
m in is tra tiv as  el fijar el estado posesorio de la m ism a;

C onform ándom e con lo consultado por el Consejo 
de E stado  en p leno ,

Vengo en  decid ir esta com petencia  á favor de la 
A dm in istrac ión .

Dado en Palacio á nueve de O ctub re  de m il ocho
cientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Min istr o  d e  l a  Go ber n a c ió n ,

JOSÉ DE PO SA D A  H E R R E R A .

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

Número 10.—Circular.

Excm o. S r . : E l S r . M inistro de la G uerra dijo 
desde  San  Ildefonso, con fecha 22 de S etiem bre, al Di
rec to r general de In fan te ría  lo que sigue’:

«Dada cu en ta  á  la R e in a  (Q. D. G .) de la c o n 
su lta  q u e  V. E . dirigió á este M inisterio en  4 de J u 
nio ú ltim o , tra s lad a n d o  lo q u e  el p rim er Jefe del b a 
tallón de ca la d o re s  de Chiclana ex p resab a  á V. E. res- 
pecto á la observancia de la  Real ó rd en  c ircu la r de 
15 de Marzo próxim o p a sa d o , ten iendo  á la v is ta  los 
fundam entos q u e  p rodu jeron  esta  R eal disposición , y 
apreciando  S. M. la  im portancia  de las consideracio
nes aducidas por V. E . , se ha d ignado  d ec la ra r q ue  
pueden  y  deben  se r estim adas, sin  perjuicio del p en 
sam iento q u e  en  g enera l presid ió  á la referida Real 
ó rden , adop tándo las como una  excepción  de aquella 
p a ra  los casos en  que ev iden tem en te  resulte u tilid ad  
al servicio. E n  cuya consecuencia , y como am p lia 
ción á la rep e tid a  R eal ó rden  de 45 de Marzo, se ha 
d ignado  S. M. d isp o n e r:

4 .° Que p u ed an  se r adm itidos como soldados vo
lun tarios en  la in fan tería  aquellos jóvenes q u e , h a 
llándose en  la ed ad  de 4 6 años, y p resen tando  la s a 
lud  y  desarro llo  físico proporcionado á ella, acred iten  
sab e r le e r , e sc r ib ir  y las cu a tro  p rim era s reg las de 
a ritm é tica .

2.° Que los que así ingresen  , luego q u e  a d q u ie 
ra n  la ap titu d  como soldados y re ú n a n  la instrucción 
necesaria  p a ra  los ascensos en  las clases de tro p a , 
p u edan  obtenerlos g radualm en te , respetándose  siem 
p re  de u n  modo riguroso los plazos de ejercicio que 
de uno á otro ascenso están  p rev en id o s , tan to  en los 
tu rn o s de an tigüedad , como en los de elección.

3.° Que p a ra  la adm isión de estos voluntarios ha 
de p reced er la ó rden  de V. E . , y  no la d a rá  hasta  
que se halle asegurado , po r los inform es y docum en
tos que ex ija , de que  los in teresados reúnen  las cua
lidades p a ra  ser com prend idos en la excepción de 
que  se tr a ta  , con lo cual , y a ten d id a  la d ificultad  
que po r el excesivo n ú m ero  de p re ten d ien tes  ofrece 
el ingreso de  C adetes en el C olegio, es la Real vo
lun tad  se facilite el m edio de q u e  pu ed an  tenerlo  en 
las filas los hijos de Jefes y Oficiales del ejército  que 
así lo d e se e n .»

De R eal ó rd e n , com unicada por dicho S r. Minis
tr o ,  lo digo á V. E. p a ra  su conocim iento y efectoí 
consigu ien tes; en el concepto de que  V. E . ex ig irá  h 
m ás estrecha  resp o n sab ilid ad  si llegaie  á  advertí]

q u e  por to lerancia  ú  otra causa se hubiese disimula- 
do á a lg ú n  vo lun tario  cualqu iera  de las cualidades 
de ingreso. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. M adrid 
24 de S etiem bre de 4864.

E l S ubsecretario  , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor......

E xcm o. S r . : El Sr. M inistro de la G uerra  d ice  
hoy a l D irector genera l de Infan tería  lo q u e  sigue:

« La R e in a  ( Q. D. G .) de  conform idad con lo e x 
puesto  por V. E . en  40 de Agosto ú ltim o, al d irig ir á 
este M inisterio la instancia que ha prom ovido D. Vi
cen te  F ernandez  y M artínez, C om andante  g raduado  
C apitán  del regim iento de in fan tería  Zaragoza, núm . 42, 
no ha ten ido  á b ien  concederle el abono del tiem po 
por m itad  q u e , fundado  en la Real órden  de  4 4 de  
Marzo ú ltim o , solicita desde el 5 de Jun io  de 4860 
hasta  el 4 6 de Febrero  del p resen te  añ o , q u e  p e rm a 
neció en Cádiz comisionado en  la instrucción de q u in 
tos de su  reg im ien to , el cual se ha llaba  en  T etuán  
form ando p a rte  del ejército de ocupación de dicha 
p laza ; resolviendo al mismo tiem po no se cu rsen  en 
lo sucesivo instancias de igual n a tu ra le z a .»

De Real ó rd e n , com unicada por el ex p resad o  se 
ñ o r M inistro , lo traslado  á V. E. p a ra  su conocim ien
to. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. M adrid 27 de 
Setiem bre  de 4861.

E l S ubse c r et a r io  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
S eño r......

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

Infantería.
4 Octubre. Al Director general.— Concediendo licen

cia al prim er Comandante D. Rafael Rubio Lloret.
Al mismo.—Id. al segundo id. D. José de Milla y Az- 

cani.
Al mismo.—Id. ai id. D. Tomás Rodríguez de Vera.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Carrillo de Albor

noz y Corpas.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Capdepon y Lafonta.
Al mismo.—Id. al id. D. Bonifacio Alvarez y Obes.
Al m ism o—Id. próroga al Capitán D. Manuel Lom e- 

lino y Cara baza.
Al mismo.—Id. al id. D. Matías Rancés y Pintado.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Garrido y Parreño. 
Al m ism o.—Id. al Teniente D. Enrique Guzman y 

Cumplido.
Al mismo.—Td. á D. Luis Nogués y Roselló.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Bilfon y Bauza.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Brabo y Gó

mez.
Al mismo.—Id. al id. D. Eusebio Morales y Mareen.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Oficial segundo D. Cayetano Barriga.
Al mismo.—Id. empleo de Mayor con destino á F ili

pinas al Oficial primero D. Felipe Suarez Vigil.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. — Concediendo 

las dos pagas de (ocas á Doña María Antonia Ceñer y 
Calvo.

Al Director general de Administración militar.— Id. á 
Doña Venancia Varó y Querijeta.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo mayor pensión á Doña María de los Dolores 
Echeverría y Puerto.

Al Secretario del Tribunal.Suprem o de Guerra y Ma
rina.—Id. pensión á Doña María de los Dolores Lastra y 
Mazmela.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al Comandante 
graduado D. Rafael del Campo y Tamayo.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Juan Ramos y 
Marin.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Federico Sevila c Iz
quierdo.

Al mismo.—Id. al id. D. Primo de Campos Hidalgo.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Beaumont y Ca- 

lafó.
Al mismo.—Id. al Teoiente Coronel graduado D. R a

món Alvarez Rivadeneira.
Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Ramón M ar

tínez y Pery.
Al misino.—Declarando opcion al Monte-pió militar á 

la esposa del Comandante graduado D. Leopoldo Scheid- 
«agel y Serra.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Disponiendo 

quede sin efecto la vuelta al servicio que se concedió al 
Capitán retirado D. José Fernandez Regó.

Al Capitán general de Cataluña.—Disponiendo el abo
no de una cruz pensionada al voluntario catalan licen
ciado José Cortina y Mayoral.

Al Director general de Infantería.—Concediendo re ti
ro al soldado Francisco Paredes y Fernandez.

Caballería.
5 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

segundo profesor veterinario D. Jerónimo Orozco y G a- 
liano.

Al mismo.—Rehabilitando en el uso de Real licencia 
al Teniente Coronel D. Juan de Ramos y Marin.

Al mismo.—Aprobando que el Capitán D. Victorino 
Bustamante y Massa pase de supernum erario al regi
miento de Villaviciosa.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 

el regreso á la Península del Teniente Coronel D. Cristó
bal Reina.

Al mismo.—Disponiendo el regreso del Capitán Don 
Bernardo Sastre.

Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general.—Concediendo grado 
de Teniente de infantería al guardia D. Francisco Jimé
nez Anaya.

Al mismo.—Nombrando sargento segundo del cuerpo 
al cabo D. José González; y para la vacante que este deja, 
al guardia D. Manuel Alderele y Marin.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases posivas.— 
Concediendo pensión á Francisco Morgade y Viñan.

Al m is m o .—Id. á D. R icard o  Arias.
Al mismo.—Id. á Casimiro Juan Nalda y Carrasco.
Al mismo.—Id. á Rodrigo Alvarez y Romero.
Al m is m o .— Id. á D o m in g o  Perez Serrano.
Al mismo.—Id. á S e g u n d o  Alambra Perez.
Al mismo.—Id. á D. Tomás Librero y Viana.
Al mismo.—Id. á Blas Perez y Olmo.

AI mismo.—Id. á Francisco Martínez y Nieto.
Al mismo.—Id. á María Sanz y Sanz.
AI mismo.—Id. á José López Carricoba y Diaz.
Al mismo.—Id. á Bernarda Pedrares y Campos.
Al mismo.—Id. á Ramón Fernandez y Alonso.
Al mismo.—Id. á Bernardo de Castro y Fernandez.
Al mismo.—Id. á José Martínez y Menendez.
Al mismo.—Id. á Ramón Sánchez del Cid.

Infantería.
7 id. Al Director general.—Concediendo permiso pa

ra venir á la Península al Teniente D. Francisco G uer
rero  y Gómez.

Al mismo. — Id. licencia al Capitán D. Antonio de la 
Mata y Gómez.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Enrique Idoate y A r
royas.

Al mismo. — Nombrando Teniente Coronel del regi
miento de Zamora al prim er Comandante D. Francisco 
Garrido y Serra.

Al mismo.—Id. del de Murcia al id. D. Juan Moreno y 
Manso.

Al mismo.—Id. Subteniente al sargento  prim ero Don 
Manuel Doyso y Fernandez.

Al mismo.—Concediendo próroga al prim er Coman
dante D. Francisco de San Juan y Francolí.

Al mismo. — Id. al Brigadier Coronel D. Fulgencio 
Schmid y Molo.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general. — Accediendo á que el 
Subteniente de infantería agregado al cuerpo D. Mariano 
Garrigucs y Navarro pase á continuar sus servicios al 
regimiento infantería de Aragón.

Id. id. Al̂  Capitán general de Puerto-Rico.—Conce
diendo un año de licencia para la Península al Maestro 
mayor segundo de fortificación de aquella isla D. Maria
no Pueyo y Pujol.

Estados Mayores.
II. id. Al Director general.— Nombrando Sargento 

mayor de Tarragona al Teniente Coronel excedente Don 
Pablo Goiri y Echandía.

Al mismo.—Concediendo licencia al Sargento mayor 
de Logroño D. Pedro Perez Castroviejo.

Al mismo.—Aprobando una propuesta parala  provi
sión de una primera Ayudantía de plaza en Madrid y 
otra seguuda en el fuerte de Isabel II de Mahon.

Al mismo.—Id. para la provisión de la Sargentía ma
yor de la Ciudadela de Barcelom.

Cruces.
Id. id. Al Ingeniero general.—Declarando antigüedad 

en la sencilla de San Hermenegildo a D. León Gamiz v 
Castillo.

Al Capitán general de*Filipinas.—Id. á D. Francisco  
r ~r ’ÁYDi rector ’G éñ er a i oe m ian ieiia .— »u. a u. l.ui& ma- j 
sías y Ordines.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo pensión en la placa de San Herme
negildo á D. Santiago Alvarez Novoa y D. Rafaél Vi* 
llalon.

Retirados. <
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Negando me

jora de retiro al prim er Comandante D. Francisco Puncel 
y Marquina.

Al de N avarra.—Id. relief de id. al Subteniente Don 
Juan Fernandez de Otomi.

Al de Galicia.—Id. vuelta al servicio al sargento se
gundo D. José de Lago y F iburu.

Al de Castilla la Nueva.—Id. ingreso en inválidos al 
soldado Juan Nogueta y García.

Caballería.
8 id. Al Director general. — Aprobando el cambio de 

puestos de dos Alféreces del regimiento de Sagunto.
Al mismo.—Id. que el sargento prim ero D. José Sainz 

y  Pozo ocupe la vacante de Alférez que ha resultado en 
el segundo escuadrón del regimiento de la Albuera.

Al mismo.—Id. que el tercer profesor veterinario Don 
Manuel Cozar y Páram o cubra una vacante en la rem on
ta de Aragón.

Al mismo.—Id. que el Alférez supernum erario del r e 
gimiento de Sagunto D. Alfredo Rameaux y García de la 
Chica pase al tercer escuadrón del mismo cuerpo.

Al mismo.—Id. el cambio de cuerpos de dos Tenientes 
del arma.

Al Capitán general de A ndalucía—Concediendo tras
lación de reemplazo al Comandante D. Federico H errera 
y Blomant.

Artílleria.
Id. id. Al Director general.—Promoviendo á Teniente 

al Subteniente alum no D. Angel Navajas.
Al Capitán general de F ilipinas.—Promoviendo á Sub

teniente de artillería para Filipinas al sargento prim ero 
D. Gregorio del Brio.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general. — Concediendo licencia 

al Capitán D. Deogracias Hortuve y Alvarez.
Al m ism o.— Id. al Teniente D. Miguel Velazquez de 

Castro.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Destinando in terinam en
te al estado mayor de Castilla la Nueva al Teniente Co
ronel del cuer po D. José Arízon.

Al mismo.—Resolviendo que los prim eros A yudan
tes D. Isidro Estéban y Calleja y D. Félix Sánchez de 
Molina pasen respectivamente á Madrid y Ceuta.

Al Capitán general de Extrem adura.—Negando abono 
de tiempo al Capitán D. Jacobo Zamorano y Romero, Co
m andante del castillo de San Cristóbal de Badajoz.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Destinando al segundo 

batallón del regimiento infantería de Iberia al segundo 
Ayudante D. Francisco González y Fernandez.

Al mismo.—Nombrando practicante de farmacia del 
hospital uiilifar de Santa Cruz de Tenerife á D. Juan 
Mamero.

Al mismo.—Concediendo abono de sueldos al segundo 
Ayudante médico D. Cárlos Rico y Olivares.

Al mismo.— Id. licencia al prim er Ayudante médico 
D. Mariano Casejemas.

Al mismo.—Nombrando Médico provisional del p ro 
vincial de Calatayud á D. Gregorio Guedea.

Ai mismo.—Id. Médico auxiliar del hospital m ilitar de 
Algeciras á D. José Bermejo.

Al mismo.—Id. id. del de Málaga á D. José P ere z .
Al mismo.—Id. del batallón de la Guardia civil orga

nizado en el Pardo á D. Angel Pacul.
Al mismo.—Id. del hospital m ilitar de esta co rtea  Don 

Manuel Ortega.
Al m ism o .— Concediendo licencia al prim er Médico 

D. Lúeas Moran y Fernandez.
Al mismo.— Negando mayor antigüedad al segundo 

Ayudante farmacéutico D. Alejo Rivera y Perez.
Al Capitán general de Canarias.—Nombr ando Médico 

auxiliar del provincial de la Orotava á D. Manuel P e r-  
taño.

Al de Aragón.—Concediendo abono de sueldos al Mé
d ico  civil D. José Estéban.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Destinando al 

prim er batallón del regimiento infantería de Gerona al 
Capellán D. Manuel Lazo y Sancho.

Al mismo.—Nombrando Capellán del hospital m ilitar 
de Valladolid á D. Pió Pinto y Muñoz.

Al mismo.—Negando abono de haberes al Presbítero 
D. Venancio Ibañez.

Al Capitán general de Filipinas.—Nombrando Cape
llán del batallón de artillería indígena á D. Januario 
Duay y Angelina. ^

Cruces.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concedien

do gran  cruz de San Hermenegildo á D. Juan Herrera 
Dávila.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.*^- 

Concediendo pensión á Víctor Neira y Nieto,
Al mismo.—Id. á José Noguera y Redondo.
Al mismo.—Id. á Antonio Süarez y Suarez.
Al mismo.—Id. á Juan Rivera y Jiménez.
Al mismo.—Id. á Baltasar Francés y Fayos.
Al mismo.—Id. á Manuel Perez de Rívas.
Al mismo.—Id. á José María Goñi y Muñeta.
Al mismo.—Id. á Vicenta María Climent y Pi^eseiicia. 
Al mismo.—Id. á Joaquina Víeitez dos Fontaus.
Al mismo.—Id. á Juan  Fuentes y  Palomo.
Al mismo.—Id. ¿ Catalina García Collantes.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores M artin 

y Serrano.
Al mismo.—Id. á Miguel Escala B urguera.’
Al mismo.—Id. á Luisa Valenzuela y  Molina.
Al mismo.—Id. á Josefa García y Sanz.
Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando pensión á Teresa Marti y Prats.
Al mismo.—Id. á Doña María Sanjurjo y Poyatos.
Al mismo.—Declarando comprendido en el último in

dulto por haberse casado sin permiso al Teniente D. José 
Mena y López.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 

relief en una cruz pensionada al guardia civil licenciado 
Alonso Marcos Uría y Blanco.

Al de Burgos.—Id. al soldado Alejandro Chamorro.
Al de Cataluña.—Id. el sueldo de 142 rs. mensuales al 

id. Segismundo Mata.
Al Director general de Infantería.—Id. abono de ser

vicios al Capitán D. Juan Carbajo y Martin.
Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Negando 

ingreso en el cuartel de Inválidos al soldado licenciado 
Alejo García y García.

Infantería.
9 id. Al Director general. — Concediendo vuelta al 

servicio al Teniente D. Luis Gómez y Luaca.
Al mismo.—Aprobando el destino dado al Subteniente 

D. Eduardo Rufill y Calvet.
Al mismo.—Concediendo abono de tiempo al segun

do Comandante de reemplazo D. Narciso de Aloy y
V a l j ^ ( i m o m i /   l u  f w v ( i iu  „
vador Vega y Fernandez.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del batallón caza
dores de Madrid ai Teniente D. Luis Martínez de Monge 
y P u g a .

Al mismo.—Id. del provincial de Aranda de Duero 
al id. D. Juan Fernandez Guerra.

AI mism o.—Id. del segundo batallón del regimiento 
de la Reina al id. D. Luis Vullier y Mical.

Al mismo.—Id. del provincial de Monterrey al id. Don 
Domingo Diaz Gómez.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo premio 

de constancia de 4 rs. mensuales al artillero Simeón Mar
tínez.

Al mismo.—Id. el pase á la fábrica de Oviedo al 
Maestro examinador de la de Toledo D. Pedro Perez.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Aprobando una p ro 

puesta reglam entaria de ascenso en favor de varios Ofi
ciales de infantería del cuerpo.

Al mismo.—Id. en favor de varios Oficiales de caba
llería.

Al mismo.—Concediendo el premio de constancia de 
20 rs. á 23 individuos de id.

Al mismo.—Id. el de 40 rs. id. á 27 id.
Al mismo.—Id. el de 4 80 rs. al sargento prim ero Ven

tura Sancho Garrido.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo prem io de 

constancia de 30 rs. vn. m ensuales á 39 individuos del 
Cuerpo.

Al mismo.—Id. de 20 rs. id. á 40 id.
Al mismo.—Id. de 40 rs. id. á 40 id.
Al mismo.—Id. de 4 rs. id. á 40 id.

Milicias provinciales de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.— Aprobando 

que el Subteniente D. Vicente Hernández y G utiérrez 
quede de supernum erario  en el provincial de la Laguna.

Al mismo.—Concediendo permiso para poner un  su s
tituto al cabo prim ero Juan Suarez y Marrero.

Al mismo.—Id. al cabo segundo Francisco Brito y 
León.

Estados mayores.
Id. id. Al Director general.—Negando abono de tiempo 

al Capitán excedente D. Fabriciano Nájera y Rodríguez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general. — Aprobando la licencia 

concedida ai C om isyio de Guerra D. Joaquín Costa Gon
zález.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo abono de 

tiempo al practicante de farmacia D. José Lara y Sánchez.
Al mismo.—Nombrando Médico auxiliar del hospital 

m ilitar de esta corte á D. Antonio Valles.
Al mismo. — Negando mayor antigüedad al p rim er 

Ayudante farmacéutico D. A n to n io  Fuentes y Martin.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de G ranada.—Negando re 

tiro con uso de uniform e y fuero crim inal al Teniente 
licenciado D. Antonio Acuña y Solís.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.— Con

cediendo licencia ilimitada para perm anecer en la P e
nínsula al Subteniente retirado en Filipinas D. Luis B ar- 
berá y García.

Al de Filipinas.—Concediendo el premio de constan
cia de 90 rs. mensuales al sargento segundo Policarpo 
Montoya y Caulas.

Infantería.
40 id. Al D irector general.— Concediendo licencia al 

segundo Comandante D. Juan Rodríguez de Soto.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Felipe Prados y Alberico. 
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Diaz del Castillo.
Al mismo.—Id. al id. D. Mariano Bazán y Blasco.
Al mismo.— Id. al id. D. Rafaél Rodrigo y  de Múrcia. 
Al mismo.— Id. al Teniente D. Leopoldo Ruiz y D al- 

maso.
Al mismo.—Id. al id. D. Mariano Ferus y G rau.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Lamín y Val.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Puente y Bassabe.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Miguel Pierra y Gil. 
Al mismo.—Negando pase á U ltram ar con ascenso ai 

Teniente D. Santiago Perez Benito.



AI mismo.—Concediendo liaéñcia a rT en ien léB . José 
Bote Granados.

Al mismo.—Id. al Gapitan D. Juan Prals y Argila.
Al mismo.-—Id. relief y abono de sueldos al Gapitan 

D. Fernando López y Palacios.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Coronel D. E nrique Sanz y Urtazun.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Simón Jácome y Bejarano.
Ai mismo.—Id. próroga al Teniente D. Vicente Jove y 

Hevia.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Aprobando propuesta re
glam entaria de ascensos de un  Mayor y un Oficial prim e
ro  del cuerpo.

Al mismo.—Concediendo licencia al Oficial segundo 
D. Joaquin Fedeli y  Muñoz.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan  Cuadrillero de la 
Guerra.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 
y  Marina. — Negando pensión á Doña Pabla Lara y D e- 
rendinguer.

Ai mismo.—Id. á Doña Marta Ruiz y Martinez.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Ruiz y Ros.
Al Presidente de la Jun ta  de,Clases pasivas.— Conce

diendo pensión á María Camacho' y González.
Al mismo.—Id. á Pedro Parra y Oribe.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Administración mili

ta r.—Concediendo perm uta de destinos á los Oficiales de 
A S M íM fW flM  m trfférD í M anuct de T d tíes y  MéTéro y 
D. Juan González y Madreda.

MINISTERIO DE P IM .
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL S U M O .

12 Octubre. Concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que disfruta D. José María Casaux y E strada, 
Fiscal del Juzgado de la provincia de Algeciras.

Id. id. Relevando del servicio de U ltram ar al guard ia  
m arina de segunda clase D. Luis Izquierdo y Pozo en 
atención al mal estado de su  salud , y disponiendo que 
hasta su restablecim iento continúe navegando en los b u 
ques destinados á las costas de Europa.

Id. id. Prorpgando hasta fin del actual semestre la l i 
cencia que, para  atender al restablecimiento de su  salud, 
concedió el Capitán general del departam ento de Cádiz 
al aspirante del Colegio naval D. José Acha y Olózaga.

Id. id. Concediendo plaza de práctico supernum erario  
del puerto  de Alicante al Piloto de aquella m atrícula Don 
Francisco Perez.

Id. id. Disponiendo que la urca Niña salga para San- 
lo Domingo; y que term inada su com isicn en esta isla, 
pase á la de Puerto-Rico á cargar maderas para J a  P e 
nínsula.

Id. id. Disponiendo se trasporte á la Habana en la 
u rca N iña  la fuerza de infantería de m arina necesaria 
para cu b rir  las bajas que existen en dicho apostadero.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Concepción, del apostadero de Al
geciras, aprehendió en la noche del 8 del actual en 
los arrecifes de Punta Carnero un cachucho con cin
co bultos de tabaco.

ANUNCIOS OFICIALES.

d ep artam en to  de L iquidación  
de la D irección gen era l de la  D euda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 7 de Junio 
último han sido mandados constituir en depósito por 
térm ino de un año, contado desde 27 de Abril del cor
riente, los valores abonados á D. José Broca, procedentes 
de un  juro , im portante su capital 60.661 rs. 77 cénti
mos en títulos de Deuda amortizable de primera clase, y 
los réditos 21.556 rs. 42 céntimos en segunda, en ra 
zón de haberse extraviado la carpeta de resguardo de 9 
de Mayo de 1820 con que D. M. S auli, apoderado del 
Sr. Conde D. Francisco Oppizzoni Pacheco, solicitó la li
quidación del expresado juro.
persona hubiese encontrado la referida carpeta , se s irva  
presentarla en este departam ento de mi cargo á los efec
tos correspondientes.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.=Angel F. de Here- 
d ia .= V .# B.*=E1 Director general, J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 de Julio 
ú ltim o , han sido constituidos en depósito por térm ino de 
u n  año, contado desde 18 de Mayo del corriente, los va
lores abonados al Marqués D. Ignacio Alejandro Palavi- 
c in i, procedente de ju ro s, im portantes sus capitales 
821.459 rs. 22 cénts.-en títulos de Deuda amortizable de 
prim era clase, y los réditos 33.066 rs. 90 cénts. en se
gunda , en razón de haberse extraviado la carpeta de 
resguardo de cuarta época, núm. 6 624, con que D. Ber
nardo Solari apoderado del Marqués D. Pablo Jerónim o 
Palavicini, solicitó la capitalización y liquidación de los 
expresados juros.

Lo que se anuncia al público, á fin de que si alguna 
persona hubiese .encontrado la referida carpeta , se sirva 
presentarla en este departam ento de mi cargo á los efec
tos correspondientes.

Madrid 30 de Setiembre de 4861.=A ngel F. de Here- 
dia.®*V." B.#= E l  Director general, J. Sierra.

En v irtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 21 
de Setiembre de 1860, se han reconocido á favor del he
redero  de D. Antonio Buenaventura Ballester los valo
res en Deuda diferida del 3 por 100 im portantes rs. vn. 
39.552, procedente del valor de 640 arrobas de aguar
diente embarcados en la polacra Purificación, Maestre 
D. Jáime Martí Massoni, de cuénta y riesgo del referido 
Ballester, cuyo crédito se ha constituido en depósito por 
■un año por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al púb lico , para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho al indicado cono
cimiento, pueda in tentar su reclamación en el térm ino 
indicado, que vence en 7 de Noviembre próximo.

Madrid 30 de Setiembre de 1864.=Angel F. de Here- 
diá.*»V.° B.°=El Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de 15 de Junio de 
1860, se han mandado ab o n ar, prévia fianza ó depósito, 
por un  año por falta de los conocimientos originales los 
valores im portantes rs. vn. 23.720 procedentes de las par
tidas que fueron apresadas por los ingleses en la fragata 
Perla, alias los tres Reyes, su Maestre D. José Antonio 
Carrero y Más, y son á sa b e r :

Una de 120 suelas curtidas de cuanta y riesgo de Don 
Juan  Antonio A ibarraein.

Otra de 500 cueros de caballo de cuenta y  riesgo de 
D. Ramón Insue. ♦

Otra de 28 tercios de lana con 248 arrobas de peso 
de cuenta y riesgo de D. Francisco Llena y D. Juan Bar
bería; y otra de ocho bultos con 40 quintales de velas de 
sebo de cuenta y riesgo de D. Francisco Llena.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con derecho á los indicados conocimientos, pue
da ejercitarlo en el térm ino de un año, que vence en 20 
de Noviembre de 1861.

Madrid 30 de Setiembre de 1861 .=A ngel F. de Iiere- 
dia.=Y.® B.°=E1 Director gen e ra l, J. Sierra.

En v irtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 11 
de Enero de 1861, se declara el abono en Deuda diferida 
del 3 por 100 á favor de D. Tomas José Epalza de reales 
vellón 68.000, procedentes de una partida de 1.700 pesos 
embarcados en la fragata Santander, su Maestre D. Juan 
Bautista Baragoiti, y otra de igual cantidad en la fragata 
Nuestra Señora de los Dolores, su Maestre D. Joaquin Mu
ñoz, de cuenta y riesgo ambas de los Sres. Astiñano y 
Epalza, cuyos buques fueron apresados por los ingleses, 
habiéndose dispuesto la constitución del depósito de di - 
cho crédito por el término de un  año, á contar desde el 
14 de Diciembre de 1860, fecha de la publicación de ex
travío de los conocimientos.

Lo que se anuncia al público, para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los citados conocimientos, 
pueda hacerlo valer ante la Junta en el término expre
sado.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.=Angel F. de H ere- 
dia.=Y.° B.#= E l  Director general, J. Sierra.

, ? P .v*r *ud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 21
Diciembre de 1860, se han mandado abonará  D. A n- 

m ° -  rs \ vn* 39.364, constituyéndose 
en depósito por un ano , a contar desde la declaración 
de extravío de los conocimientos por el Juzgado, proce-

iendo dicha suma de una partida de 1.514 libras de 
ñ il flor , embarcadas en el balan el Lindo, su Maestre 
). José Cortils, y venían de cuenta y riesgo de D. E m e- 
erio Camps, cuyo buque fué apresado por los ingleses 
¡n el año de 1804.

Lo que se anuncia ai público, para que cualquiera 
lersona que se crea con mejor derecho á ios indicados 
:onocúnientos, pueda intentar su reclamación oportuna 
lentro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1861 .=A ngel F. de Here- 
lia.=V.® B.*=E1 Director general, J. Sierra.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de 19 
le Agosto de 1859, se mandaron abonar á los Sres. Rin- 
:han y compañía 210.000 rs. en Deuda amortizable de 
primera clase, previo depósito por térm ino de un año, 
p ie concluirá en 12 de Octubre de 1861, por importe de 
las libranzas expedidas por la Dirección gener al de Ren
tas estancadas en 5 de Marzo de 1823 á favor de dichos se 
ñores , cuyo porm enor es el siguiente :
Núm. 1.152, cargo del Administrador de las

salinas de Poza....................................................  50.000
Idem 1.157, id. del Tesorero de Rentas estan

cadas de Búrgos............................................ .. 30 000
Idem 4.158 , id. del id. id .de  S an tander  30.000
Idem 1.159, id. del id. id. de San S eb as

tian   ..........      30.000
Idem 1.160 , id. del id. id. de Bilbao.................. 30.000
Idem 1.162, id. del A dm inistrador de salinas 

de Poza. . . . . .   ............    40.000

210.000

Lo que se anuncia al público, para que los que se con
sideren con derecho á dichos créditos, puedan deducirlo 
ante la expresada Junla de la Deuda en el térm ino pre
fijado.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.=Angel F. de Ile re - 
dia.=Y.* B.#= E l  D irector g e n e ra l, J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 15 
de Junio de 1860, se mandaron abonar á los Sres. Don 
José y D. Francisco Brunet 45.809 rs. vn. en Deuda am or
tizable de primera clase, prévio depósito por térm ino de 
un año, que vencerá en 12 de Octubre de 1861 , cuya 
suma procede de una libranza endosada á los mismos y 
expedida por la Dirección general de efectos estancados 
en 5 de Marzo de 1823 con el núm. 1.165 á favor de los 
Sres. Rinchan y com pañía, cargo del Tesorero de efectos 
estancados de Cuenca.

Lo que se anuncia al público, para que los que se cre
yeren con derecho á dicho crédito, lo deduzcan ante la 
expresada Junta de la Deuda en el plazo prefijado.

Madrid 30 de Setiem bre de 1861.=Angel F. de I le re - 
dia.=V.* B.°=El Director genera l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 8 de 
Noviembre de 1860, se han mandado abonar á los here
deros de D. Simón de Agreda en títulos de la Deuda dife
rida del 3 por 100 los valores importantes rs. vn. 287.465, 
procedentes de una partida de 2.373 ps. 2 rs ., otra de
2.000 ps. y otra de 10.000 ps. , embarcados en la corbeta 
Gravina , Maestre D. Francisco Manario de Oñate , de 
cuenta y riesgo del referido Agreda, cuyo buque fué 
apresado por los ingleses viniendo de América en 1804.

Lo que se anuncia a! público, para que si alguno se 
creyere con mejor derecho pueda in tentar su reclama* 
cion en el térm ino de un año, que vence en 17 de D i
ciem bre próximo.

Madrid 30 de Setiembre de i 861.— Angel F. da Here- 
d ia .= Y .# B.°=E1 Director gen e ra l, J. Sierra.

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda de 11 
de Abril de 1854, se reconocieron á favor de los herede
ros de D. Juan  Antonio Llórente rs. vn. 12.000 , proce
dentes de la mitad de una partida de 1.146 pesos em bar
cados en la fragata Sacra F am ilia , cuenta y riesgo de di
cho Llórenle y D. Antonio Toro.

Asimismo y en virtud de otro acuerdo de la Junta de 
la Deuda de 18 de Enero de 1861, se han reconocido á fa
vor de los mismos herederos rs. vn. 60.000, procedentes de 
una partida de 3.000 pesos embarcados en la fragata As- 
tigarraga , de cuenta y riesgo de D. Juan Antonio Llóren
t e , cuyos buques fueron apresados por los ingleses, ha
biéndose constituido dichos créditos en depósito por un 
año por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público, para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados

fié°taafzo:aé ÍS'6l¡.
Madrid 30 de Setiembre de 1861.=Angel F. de Here- 

dia.=Y.° B.‘—El Director g en e ra l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 8 de 
Enero de 1861 , se han mandado abonar en títulos de la 
Deuda diferida del 3 por 100 y á favor de los herederos 
de D. Marcelo Polanco los valores im portantes reales ve
llón 240.000, procedentes de una partida de 4.000 pesos 
embarcados en la fragata A sia , Maestre D. Miguel Anto
nio Eiizalde.

Otra de 1.000 ps. en dicho buque.
Otra de 4.000 ps. en la Astigarraga , su Maestre Don 

Vicente Milá de la Roca.
Otra de 1.000 ps. en el mismo buque:
Y otra de 2.000 ps., parte de 4.500 ps. en la misma 

Astigarraga, de cuenta y riesgo todas de D. Marcelo Po- 
lauco, cuyos buques fueron apresados por los ingleses 
viniendo de América en el año de 1804.

Lo que se anuncia al público, para que si alguno se 
creyere con mejor derecho, pueda intentar su reclamación 
en el térm ino de un a ñ o , que term ina en 22 de Diciem
bre próximo.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.=A ngel F. de Ilere- 
d ia ,= V .# B.*==E1 Director g e n e ra l, J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública fecha 10 
de Agosto de 1860, se m andaron constituir en depósito 
por térm ino de un año los valores reconocidos en favor 
de D. Francisco Viladesan por indemnización de las p a r
tidas embarcadas en el bergantín Estrella D iana , Maes
tre  D. Pablo López, apresado por los ingleses en 1804, á 
sa b e r : 1.000 ps. cuenta y riesgo de D. Pedro Martin V i- 
ladesan.

Lo que se anuncia al público, para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho al indicado c ré 
dito, pueda in tentar su reclamación en el térm ino de un 
año.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.—Angel F. de Here- 
dia.=V.* B.*=El Director g en era l, J. Sierra.

En v irtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 5 
de Marzo de 1861 , se han mandad© abonar á varios he
rederos de D. Domingo Matheu en títulos de la Deuda d i
ferida del 3 por 100 los valores im portantes reales ve
llón 228.000, procedentes de las seis octavas partes de 
una partida de 8.000 ps. embarcados en la fragata Medea, 
su Maestre D. Blas Antonio Agüero; otra de 3.200 ps. en 
dicho buque , y otra de 4/000 ps. en la fragata Fama, su 
Maestre D. Lorenzo Baro , todas de cuenta y riesgo del 
citado D. Domingo M atheu, habiéndose constituido en de
pósito por un año dichos valores por fjila  de los conoci
mientos originales.

Lo que se anuncia al público, para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dicho crédito, 
pueda intentar la reclamación oportuna dentro del plazo 
mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.— Angel F. de Here- 
dia.=V.° B.°—El Director g en e ra l, J. Sierra.

En virtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de II 
de Diciembre de 1860, se han reconocido *á favor de la 
testam entaría de D. Romualdo Pascual y Tejada los valo
res en Deuda diferida del 3 por 100, im portantes reales 
vellón 488.628, procedentes de las partidas apresadas por 
los ingleses, á saber:

Una de 2.336 ps. embargados en la fragata Medea , su 
Maestre D. Blas Antonio Agüero.

Otra de 1.383 quintales 32 libras de diferentes m ade
ras de tinte en la fragata Nueva Carlota, su Maestre Don 
Nicolás María Bal pardo.

Otra de 68 pacas de algodón en dicho buque.
Otra de 18 zurrones do añil en el mismo buque.
Otra de 155 fanegas 89 libras de cacao en el referido 

buque :
Y otra de 325 cajas de azúcar de la Habana en la fra

gata San José, alias La América, Maestre D. Francisco Cá- 
ceres, habiéndose constituido en depósito por un año 
dichos valores por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
conocimientos, pueda intentar su reclamación en el té r
mino expresado que concluye en 19 de feb rero  de 1862.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.== Angel F. de H ere- 
dia.=Y.* B.°=El Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 12 
de Marzo de 1861, se han reconocido á favor de D. Juan 
Francisco Gárate los valores en Deuda diferida del 3 por

100 im portantes rs. vn. 160.000 , procedentes de las par
tidas apresadas por los ingleses, á saber :

Una de 4.000 p s ., embarcados en el navio Las dos ami
gas, su Maestre D. Joaquin de Lastra , de cuenta y riesgo 
de D. Juan Bautista Gárate.

Otra de 2.000 ps. en el navio Asia , su Maestre Don 
Miguel Antonio Eiizalde, de cuenta y riesgo del citado 
D. Juan Bautista Gárate:

Y otra de 2.000 ps. en la fragata Astigirrága, su Maes
tre D. Vicente Milá de la Roca, de cuénta y riesgo del 
mencionado Gárate, habiéndose constituido en depósito 
por un año dichos valores por falta de los conocimenlos 
originales.

Lo que se anuncia ai público, para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dichos cono
cimientos, pueda intentar su reclamación en el térm ino 
expresado, que concluye en 3 de Abril de 1862.

Madrid 30 de Setiembre de 186l.==Angel F , de Here- 
dia.=Y.° B.°=E1 Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 2 de 
Marzo de 1861 , se lian reconocido á favor de los here
deros de los Sres. Aguirre herm anos, de Santander, y 
de D. Félix A guirre, á pagar en Deuda diferida del 3 por 
100 el importe de varias partidas que fueron apresadas 
por los ingleses en 1804, y venian embarcadas en la fra
gata Santander, álias Los Santos Mártires, su  Maestre Don 
Juan Bautista Basagoy’s , á saber :

Una de 242 y medio quintales palo campeche y 150 
cueros, de cuenta y riesgo de dichos Sres. Aguirre her
manos.

Otra de 906 tercios de azúcar, de cuenta y riesgo de 
dichos Sres. Aguirre herm anos y de tí. Félix Aguirre: 

Y otra de 19 sobornales de g ra n a , de cuenta y ries
go de D. Félix Aguirre , habiéndose constituido en depó
sito parte de estos valores por el térm ino de un añ o , á 
contar desde la declaración de extravío de los conoci
mientos por el Juzgado, y dejando en suspenso la em i
sión de la parte correspondiente á aquellos herederos 
que no han justificado su personalidad.

Lo que se anuncia al público, para que el que se cre
yese con mejor derech# á ios conocimientos extraviados, 
pueda in tentar la reclamación en el término expresado, 
que vence en 10 de Junio de 1862.

Madrid 30 de Setiembre de 186l.=A ngel F. de Here- 
d ia .= Y .e B.*=E1 Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 9 
de Junio de 1860, se han reconocido á favor de los here
deros de D. Francisco Parellada los valores en Deuda d i
ferida del 3 por 100, im portantes rs. vn. 35.364, p roce
dentes de las partidas apresadas por los ingleses, á saber: 

Cuatro tercios con 20 piezas platillas pintadas y tres 
tercios con 90 piezas de indianas, embarcadas en la fra
gata María A n ton ia , álias El N ilo , Maestre D. José Es
cardó y Cassá , de cuenta y riesgo del referido Parellada, 
habiéndose constituido en depósito por un año dichos 
valores por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público, para que si alguno se 
creyere con mejor derecho á los indicados créditos pue
da intentar su reclamación en el térm ino de un  año.

Madrid 30 de Setiembre de 1S6!.=A ngel F. de H ere- 
dia.~V.° B.*=El Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 22 
de Marzo de 1861, se han reconocido á favor de los here
deros de D. Pedro Oiavarría los valores en Deuda diferida 
del 3 por 100, importante rs. vn. t .966.263, procedentes 
de las partidas apresadas por los ingleses en los años 
1804 y 1805, á saber:

Una de 15.681 cueros embarcados en la fragata San 
Pedro, Capitán y Maestre D. J'Cinto Sacia, de cuenta y 
riesgo de los Sres. Carnoso y M assini, endosados por es
tos á D. Pedro Oiavarría.

Otra de 1.700 cueros en el referido buque, con la p ro 
pia cuenta y riesgo y endosos.

Otra de 2.975 quintales 28 libras de cacao em barca
dos en la fragata Vizcaya, Capitán D. José Ramón Zal~ 
duendo, de cuenta y riesgo de D. Gárlos Camuso, y en 
dosado á D. Pedro O iavarría.

Otra de 3.192 quintales 37 libras de sebo en dicho 
buque, con la propia cuenta y riesgo é igual endoso:

Y otra partida de 27 quintales 15 libras de cobre en e 
referido buque y con la misma cuenta y riesgo y endoso 
habiéndose constituido dichos valores en depósito por ur 
año por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público, para que cualquier; 
persona que se creyere con mejor derecho á los indica
dos conocim ientos, pueda in ten tar su reclamación en e 
térm ino expresado, que vence en 10 de Mayo de 1862.

S rrécV o rlen e rá f^ .^ ie i’ra.’ "

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de l 
de Abril de 1861, se han reconocido á D. Manuel Safont 
representante de los herederos de varios interesados qu< 
se expresarán los valores en Deuda diferida del 3 por 100 
im portantes rs. vn. 302.056 y 41 cénts., procedentes d< 
las partidas apresadas por los ingleses en los años de 
1804 y 1805, á saber:

Una de 999 cueros embarcada en la fragata Nuestro 
Señora del Cármen, álias La Vcvlis, su Maestre D. Salva
dor Andreu , de cuenta y rie go de los Sres. D. Joaquir 
Arnau y compañía.

Otra de 912 ps. en dicha fragata, cuenta y riesgo de 
D. Mariano Blanch y D. Francisco Juan Ferrer.

Otra de 198 suelas en la referida fragata , de cuenta y 
riesgo de D. Gabriel Coma.

Otra de 400 cueros, de cuenta y riesgo de dicho Coma 
embarcados también en dicho buque.

La mitad de otra de 3.351 ps. embarcados en dichc 
buque, de cuenta y riesgo de D. Cayetano Derr , co rres
pondiendo la otra mitad á D. Pablo Martí.

Otra de 1.168 ps., de cuenta y riesgo de D. Salvador 
Ixart, embarcados también en dicha fragata.

Otra de 3.000 p s., de cuenta y riesgo de D. Francisco 
Javier Martí y compañía en la referida fragata.

Otra de 944 ps., de cuenta y riesgo de los Sres. March- 
nach y Cot.

La cuarta parte de otra de 193 cueros en dicha fra 
gata, cuenta y riesgo de D. Pablo M ayols, correspon
diendo las restantes partes á D. Bernardo Vila , D. F ran 
cisco Prat y D. Pedro Garriga.

Otra de* la cuarta parte de 27 cueros, en dicha fragata, 
de cuenta y riesgo de los mismos :

Otra de 1.630 ps. y medio, cuenta y riesgo de los s e 
ñores D. Pablo Ramón é hijo.

Otra de 316 ps., de cuenta y riesgo de D. José Serra: 
Otra de 544 p s ., cuenta y riesgo del mismo.
Otra de 1.600 p s . , cuenta y riesgo del mismo.
Otra de 1.104 p s . , en dicha fragata, cuenta y riesge 

de D. Jacinto Matas, habiéndose constituido dichos va
lores en depósito por un año por falta de los conoci
mientos originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
conocimientos, pueda in tentar su reclamación en el té r
mino indicado, que vence en 11 de Marzo y 16 de Abril 
de 1862.

Madrid 30 de Setiembre de 186l.=A ngel F. de Ilere- 
dia.=Y.* B .°=El Director g en e ra l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 21 
de Mayo de 1861, se han reconocido á favor de los here
deros de D. Gabriel Ceiorrio ios valores en Deuda diferi
da del 3 por 100, importantes rs. vn. L60.000, proceden
tes de las partidas apresadas por los ingleses en los años 
de 1804 y 1805, á saber:

Una de 2.000 ps. en la Fuente-hermosa, Maestre Don 
Venancio Larreta.

Otra de 3.000 ps. en la Astigarraga, Maestre D. Vicen
te Milá de la Roca:

Y otra de 3.000 ps. en el Asia, Maestre D. Miguel An
tonio Eiizalde, todas de cuenta y riesgo de D. Gabriel Ce
iorrio, habiéndose constituido dichos valores en depósito 
por un año por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público, para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
conocimientos, pueda intentar su reclamación en el té r
mino indicado, que vence en 6 de Febrero de 1862.

Madrid 30 de Setiembre de 1861 .== Angel F. de H ere- 
dia.=Y.° B .°=El Director genera l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 19 
de Octubre de 1860, se han reconocido á favor de los 
herederos de la sociedad D. Pablo Ramón é hijo los va
lores en Deuda diferida del 3 por 100, im portantes rs. vn. 
46.9S6 por géneros libres del reino, embarcados en la 
polacra Purificación, Maestre D. Jáime Martí Massoni, de 
cuenta y  riesgo de la misma sociedad, habiéndose cons
tituido en depósito por un año dichos valores por falta 
de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público, para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dichos cono
cimientos, pueda in tentar la reclamación en el término 
expresado, que concluye en 7 de Noviembre de 1861.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.=  Angel F. de Ile- 
red ia .=  Y.* B.°=E1 Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 15 
de Enero de 1861, se han mandado abonar al heredero de

D. Mariano Soler y Bohigas los valores im portantes reales 
vellón 14.000, procedentes de una partida de 700 ps. em 
barcados en la fragata Guadalupe, su Maestre D. José 
Antonio Amet, de cuenta y riesgo de dicho D. Mauricio 
Soler y Bohigas, cuyo buque fué apresado por los ingle
ses en 1804 viniendo de América, habiéndose constituido 
en depósito por un año por falta del conocimiento.

Lo que se anuncia al público, para que cualquiera 
que se creyese con mejor derecho á dicho conocimiento 
pueda in ten tar la reclamación en el térm ino referido, que 
concluve en 11 de Marzo de 1862.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.=  Angel F. de He- 
re d ia .=  Y.° B.°=E1 Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 12 
de Abril de 1861, se h u í mandado abonar y constitu ir en 
depósito por un año, á contar desde la declaración de 
extravío de dichos conocimientos por el Juzgado, los va
lores im portantes reales vellón 30.866 y 60 cén ts ., reco
nocidos á los herederos ó causa-habientes de la razón 
social D. Cristóbal Baget y com pañía, procedentes de las 
partidas núm eros 31 y 32 del registro de la polacra Nues
tra Señora de la Purificación, su Capitán D. Jáime Martí 
Massoni, apresada por los ingleses en el año de 1804 , y

Gn baú l y un  d tjon con 26 piezas de tejidos de seda 
y aigádon.

Doce docenas de pañuelos de seda.
Diez pipas de vino tinte.
Y einticuatrú‘barriles de vino blanco.
Treinta y seis barriles de aguardiente*
Un baúl con siete piezas de seda y algodón ;
Y 12 docenas pañuelos dé seda , que toacU venia de 

cuenta y riesgo de D. Cristóbal Baget y compañía.
Lo que se anuncia al público, para que  si alguno m  

creyese con mejor derecho á dichos conocimientos, pue
da in tentar la reclamación oportuna en el térm ino indi
cado, que vence en 7 de Noviembre de 1861.

Madrid 30 de Setiem bre de 1861.—=Angel F. de Ue- 
redia.=V .° B.*==El Director general, J. S iena.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 13 
de Julio de 1860, se ha reconocido á favor de Doña Anto
nia Traverría los valores en Deuda diferida del 3 por 400, 
im portantes rs. vn. 13.580 , procedentes de una partida 
de 144 piezas de cinta, embarcadas en la polacra Purifica- 
cion , Maestre D. Jáime Martí M assoni, de cuenta y ries
go de D. Jacinto Traverría, habiéndose constituido por 
un  año dichos valores por falta de los conocimientos o ri
ginales.

Lo que se anuncia al público, para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á los indicados cré
ditos, pueda in tentar su reclamación en el término indi
cado , que vence en 10 de Julio de 1861.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.« A n g e l F. de H crc- 
d ia.=Y .° B.°=EI Director gen e ra l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 
de Abril de 1861, se han reconocido á favor de los señores 
Pingurriguer y Riera , y constituido en depósito por un 
año por falta del conocimiento, lo srs. vn. 40.000 en Deu
da diferida del 3 por 100, procedentes de una "partida de
2.000 ps., embarcados en el bergantín Nuestra Sm ora de 
la Merced y San Jerónim o, su Maestre D. Francisco Mas, 
y venian de cuenta y riesgo de dichos Sres. P ingurriguer 
y Riera, cuyo buque fué apresado por los ingleses en el 
año de 4805.

Loque se anuncia al público, para que cualquier per- 
' sona que se crea con mejor derecho á dicho conocimien

to, pueda intentar su reclamación en el término indica
do, que vence en II de Marzo de 1862.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.=Angel F. de lle re -  
d ia .= Y .# B.#=»E! Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 21 
de Diciembre de 1860, se han mandado ab o n ará  Doña 
María Dorotea Armengol rs. vn. 40.000, constituyéndose 
en depósito por un a ñ o , á contar desde la declaración de 
extravío del conocimiento por el Juzgado, procediendo 
dicha suma de una partida de 2.000 ps. embarcados en la 
fragata Guadalupe, su Maestre D. José Antonio Amet, de 
cuenta y riesgo de D. Juan Puig Pench , cuyo buque fué 
apresado por los ingleses en el año de 1804.

Lo que se anuncia al público, para que si alguno se 
considera con mejor derecho al indicado conocimiento, lo 
pueda hacer valer ante la Jun ta  en el térm ino expre
sado.

Madrid 30 de Setiembre de 186l.= A ngel F. de Ilere- 
d¡a.=Y.° B.°=*E1 Director g en e ra l, J. Sierra.

Por acuerdo do la Junta d é la  Deuda, fecha 22 de 
Febrero próximo pasado, se han mandado depositar por 
térm ino de un año los valores equivalentes á dos p a r
tidas, una de 1.319 ps. 3 y tres cuartos reales, y otra de 
900 p s , embarcadas en el bergantín Estrella Diana, su 
Maestre D. Pablo López, apresado por los ingleses, á 
la cuenta y riesgo de D. Juan Pablo Puget.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á dicho conocimiento pueda 
in ten tar su reclamación en el término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1861. =* Angel F. de H ere- 
d ia .«Y .# B.*=El Director g en e ra l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública 
de 8 de Mayo de 1860, se han mandado abonar á Don 
Lorenzo Ortega y Salvá , como heredero de D. José Orte
g a , los valores im portantes rs. vn. 10.000 en Deuda d i
ferida del 3 por 100 , procedentes de una partida de 500 
pesos embarcados en el bergantín Estrella Diana , de 
cuenta y riesgo de D. José Ortega y fueron apresados por 
los ingleses, cuyos créditos se han constituido en depó
sito por un año por extravio del conocimiento original.

Lo que se anuncia al público, para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho, pueda in tentar 
la reclamación opertuna en el término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.=  Angel F. de Here- 
dia.—Y.° B.*«=«El Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 
de Agosto de 1861, se han mandado abonar á D. Ramón 
C arbonell, en títulos de la Deuda diferida del 3 por 100, 
los valores im portantes rs. vn. 55.949 y 59 cénts., proce
dentes de las partidas embarcadas de cuenta y riesgo de 
dicho interesado en la polacra Purificación de Nuestra Se
ñora, Maestre D. Jáime Martí y Massoni, que fué apresa
da por los ingleses en 1805 , y son : 70 barriles de vino 
blanco: 22 barriles de aguardiente: 60 barriles más de 
aguardiente: 17 cajones y 10 garrafones de Ginebra: 80 
barriles de aguardiente y 40 barriles de vino blanco, ha
biéndose constituido en depósito dichos valores por un 
año por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público, para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dicho crédito, 
pueda in tentar su reclamación oportuna dentro del pla
zo mencionado, que vence en 7 de Noviembre del cor
riente año, á contar desde la declaración de extravío de 
los conocimientos por el Juzgado.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.=Angel F. de Ilere- 
dia.—Y.° B.°~»El Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junla de la Deuda de 22 
de Enero de 1861, se han mandado abonar á los herede
ros de los Sres. Tabanera y sobrinos los valores im 
portantes en Deuda diferida del 3 por 100 de rs. vn. 
149.915 y 55 cénts., procedentes de una partida de 400 
pesos: otra de 3.300 cueros al pelo: otra de 1.733 id.: otra 
de 500 cueros de caballo : otra de 466 cueros al pelo: otra 
de 200 id., embarcadas todas en la fragata Carmela, Capitán 
D. Manuel Zulueta, de cuenta y riesgo de dichos señores 
Tabanera y sobrinos, cuyo buque fué apresado por los in 
gleses en los años de 1804 y 1805 viniendo de América.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyere con mejor derecho á dichos créditos, pueda 'in 
tentar su reclamación en el término indicado que vence 
en 4 5 de Abril de 1862.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.=Angel F. de Ilere- 
dia.=Y.* B.**=*E1 Director general, J. Sierra.

En v irtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 de 
Agosto de 1861, se han mandado abonar á los Sres. Gis- 
pert herm anos, en títulos de la Deuda diferida del 3 por 
100 los valores im portantes rs. v n ., 18.450, procedentes 
de una partida de 750 cueros embarcados en la fragata 
San Cristóbal, su Maestre D. Juan P í, y venian de cuen
ta y riesgo de dichos señores, cuyo buque fué apresado 
por los ingleses en 1805 en su viaje de América, habién
dose constituido en depósito dichos valores por un año 
por falta de los conocimientos originales.

Lo q w ^ e  anuncia al público, para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dicho crédito, 
pueda in ten tar la reclamación oportuna dentro del plazo 
mencionado que vence en 41 de Marzo de 1862.

Madrid 30 de Setiembre de 1864.=Angel F. de Ilerc- 
dia.=*V.# B.*=»El Director general, J. S iena.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 20 del co r
riente, han sido constituidos en depósito por término de 
un a ñ o , contado desde 16 de Agosto últim o, los valores

abonados á D. Antonio de Revenga, procedentes de juros, 
im portantes sus capitales 37.518 rs. 83 cénts. en títulos' 
de Deuda amortizable de prim era clase, y los réditos 
2.102 rs. 79 cénts. en segunda , en razón de haberse ex
traviado una de las dos carpetas de resguardo , su fecha 
29 de Junio de 4 322 con que se solicitó por D. Juan Re
venga la liquidación de los juros en la Contaduría del
rarao- . .

Lo que se anuncia al público, a fin de que si alguna 
persona hubiese encontrado la referida carpeta, se sirva 
presentarla en este departamento de mi cargo á los efec- 
tos correspondientes.

Madrid 30 de Setiem bre de 1861.=*Angel F. de Here- 
dia.=Y .° B.‘= E l Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 28 
de Octubre de 1859, se han reconocido á favor de Doña 
María F e r re r , constituyéndose en depósito por un año 
por falta de los conocimientos, los valores im portantes 
rs. vn. 405.697 y 27 cén ts., procedentes de las partidas 
apresadas por los ingleses en la polacra Purificación, Ca
pitán y Maestre D. Jáime Martí y M assoni, y son : varios 
géneros del re in o , comprendidos en la partida 21 del re
gistro, valorados en 73.865 r s . : en sedería del reino, bajo 
dicha partida, rs. vn. 20.560 y 47 cénts.: en varios géne
ros del reino, bajo dicha partida, rs. vn. 9.309 y 17 cénts.: 
en géneros libres del reino , bajo la partida 35 rs. vn. 
1.600, todo de cuenta y riesgo de D. Jáime Ferrer. (

Lo que se anuncia al público para cjue cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
conocim ientos, pueda intentar su reclamación en el té r
m ino indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 4 8 6 1 .= Angel F. de Here- 
dia.=V.° B.#=—El Director g en e ra l, J. Sierra.

A dm inistración principal 
de Hacienda pública  de la  p rovincia  

de Madrid.
Ignorándose el domicilio de D. Ildefonso Gqrcía , de 

esta vecindad , se le cita por el presente á fin de que se 
sirva concurrir á esta Administración para enterarle de 
un asunto que le concierne. ¿ ,

Madrid 12 de Octubre de 186i.= José Fernandez d e ? 
Riero. ~ _ —2

Caja de A horros de Madrid»
Domingo 4 3 de Octubre de 1864.

R s, v n . Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.555 ind iv iduos, de los cuales los
145 han sido nuevos im ponentes  453.413

Se han devuelto á so lic itu d  de 104 in - 
tOi esados....................................... ................  4 37.960,29

El Director de sem ana,
n v n f M  ñ o  t i  n f  Q/. n n f T  f\

G obierno de la  provincia  de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucienal de Lla- 

gostera se halla vacante por renuncia del que la desem
peñaba, consistiendo su dotación en 4.000 rs. vn. anuales. >

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25r 
años reunart la aptitud necesaria, podrán d irig ir sus so 
licitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro d é f  
(érmíno de un m es, que principiará á contarse desde el 
dia en que aparezca inserto  este anuncio en Boletín oficial 
de e¿ta provincia y Gacela de Madrid, pasado el cual se 
proveerá el referido destino conforme á lo prevenido en 
la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 49 de Oc
tubre de 1853.

Gerona 1.° de Octubre de 1861.=José de Urbiztondo.
 _________  6408-1

G obierno de la  p rovincia  do V alencia.
S) halla vacante la Secretaria del A yuntam iento de 

Torres Torres, dotada con el sueldo de 1.825 rs. anuales 
pagados por trim estres de fondos municipales.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 
á dicha corporación dentro del término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Yalencia 8 de Octubre de 1861.=Joaquin de Peralta.
6515—2

G obierno de la  provincia  de T eruel.
La Secretaría del A yuntam iento  del pueblo  de Linares 

en esta provincia, se encuentra vacante por fallecimiento 
del que la o b ten ía : su dotación consiste en 2.500 rs. pa~ 
gados por trim estres del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al m en
cionado Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias conta
dos desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial y Gaceta de Madrid.

Teruel 9 de Octubre de 1861.=El Gobernador, José \ 
María de Urrutia. 6516—2 I

Gobierno de la  p rovincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Ace

quias en esta provincia , dotada con 2.000 rs. anuales, se 
publica en este periódico oficial, para que los que se crean 
con derecho á ella presenten sus solicitudes ante el Ayun
tamiento de dicho pueblo dentro del térm ino de 30 días, 
contados desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 8 de Octubre de 1861. =  Celestino Más y 
Abad* — 6517—2

G obierno dé la  p rovincia  de Z aragoza.
La Secretaría del A yuntam iento deCadrete, dolada con 

2.500 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía.

Los aspir antes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirig irán  sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que se publiqua el pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de O ctubre de 1853.

Zaragoza 8 de Octubre de 1861.=Pedro deN avascués.
________ _ 6492— I

G obierno de la  p rovincia  de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Sudanel!, dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino presentarán sus so li

citudes ante dicha Corporación en el térm ino de un mes,
pasado el cual se proveerá con arreglo á lo dispuesto por 
la ley.

Lérida 7 de Octubre de 1861.=M anueI de Podio y Va
lero. 6491—1

Gobierno de la provincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Bayullas de Abajo por dimisión del qae la obtenía, dota 
da con el sueldo de 2.000 rs. anuales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
corporación dentro del térm ino de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que sejpublique este anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que será p re
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real o r
den de 21 del mismo mes de 4 858.

Soria Octubre 9 de 1861.=José Primo de Rivera.
___________  6490— 1

Gobierno de la  provincia  de A licante.
Hallándose vacante la Secretaría del Avunfamiento del 

pueblo de Alfafara, en esta provincia, dotada con 2.000 
reales anuales pagaderos de los fondos municipales por 
trim estres vencidos, he acordado se anuncio al público 
por término de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. %

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 9 de Octubre de 1861.=El¡Gobernador acci
dental , Joaquin de Orduña. 6489— 4

A yuntam iento con stitu cion a l de V illarrobledo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

esta villa , provincia de Albacete, partido judicial de la 
R oda, dotada con el sueldo de 4.400 rs. anuales satisfe
chos por trim estres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y 21 
del mismo mes de 1858, dirigirán sus solicitudes á la Al- . 
caldia de la misma en el térm ino de 30 d ias , á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial dé la provincia.

Villarrobledo 9 de O ctubre de 1861.=E1 Alcalde cons- 
tituc ional, Bernardo O rtiz .= E l Secretario in terino , Gre
gorio Urbano Romero. 6488—2

•



a y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e  A lca lá  de la  
V eg a .

D. Juan Tarín, Teniente Alcalde de Alcalá de la Vega, 
4 los Srcs. Alcaldes de los pueblos de está provincia; 

"hago saber:
Que en el caso de hallarse en cualquiera de sus res

pe tivas  jurisdicciones Ramón Maya y Escutia , hijo dé 
Ramón y de Manuela , natural de Alobras, provincia de 
Teruel, en el partido judicial de Albarracin, cuyas señas 
personales se estampan á continuación , se dignen ha-  
certe saber comparezca ante mi autoridad en el término 
¿e 30 dias, á contar desde el en que  aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de esta p rovincia , á fin de 
hacerle saber en la forma ordinaria la sentencia dictada 
en el juicio verbal de faltas celebrado por denuncia pues
ta por el guarda municipal de este distrito; previniéndo- 
je que de no efectuar su presentación dentro del plazo 
señalado se le declarará contumaz y rebelde, entendién
dose la notificación en estrados, parándole el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto de 
este día.

Dado en Alcalá de la Yega á 28 de Setiembre de 1861 . =  
Juan Tarin.=**Por mandado de S. S . , José Fabra. 6567

Señas.
Ramón Maya y Escutia, hijo de Ramón y de Manuela, 

natural y vecino de Alobras, provincia de T e ru e l , p a r
tido judicial de Albarracin, soltero, de oficio pastor, de 
17 años de edad; su estatura regular, sin pelo de barba, 
ojos pardos, nariz reg u la r ; viste calzón y chaqueta de 
paño pardo, chaleco de lana azul, calcetas azules de lana, 
calzado de zuecos ó albarcas de esparto, y no lleva cé
dula de vecindad.

A yu n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de A lcoba.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo de 2.196 rs. anuales pagados del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, cuya Se
cretaría ha vacado por renuncia del que la obtenía, p u -  
dicndo presentar sus solicitudes los aspirantes en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín de esta provincia conforme á la legislación vigente.

Alcoba 1.° de Octubre de 1861.=»El A. C., Alejo Ji
ménez. 6569—3

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de D arrica l.
D. Joaquín Espejo y de Godoy, Alcalde primero cons

titucional de Darrical y su anejo Lqcainena.
Hago saber que la Secretaría del Ayuntamiento de mi 

presidencia , dotada c#n la cantidad de 2.500 rs. anuales, 
se halla vacante por fallecimiento de la persona que la 
desempeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía en el término de 30 dias á 
contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
Gacela del Gobierno y en el Boletín oficial de la p r o vincia.

Darrical 24 de Setiembre de 1861.—E1 Alcalde, Joa
quín Espejo.=Por su mandado, Miguel Guardiola, Secre ario interino. 6328—1

A l c a l d í a  c o n stitu c io n a l de F u er te  d e l R ey.
D. Pelegrin Galan, Alcalde constitucional de esta villa.
llago saber que hallándose vacante h  plaza de Secre

tario del Ayuntamiento constitucional de la misma por 
separación del que la obtenía ,1a corporación, en sesión del 
dia 8 del próximo pasado mes de Setiembre, acordó anun
ciar su vacante por el término de 30 dias,  contados des
dó el en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de M adrid , siendo su dota
ción la de 2.500 rs. anuales cobrados del presupuesto municipal por mensualidades vencidas.

Lo que se hace público por medio del presente con el 
fin de que los que se consideren aptos y aspiren á dicha 
plaza presenten sus solicitudes á dicho Ayuntamiento dentro del término prefijado.

Fuerte del Rey 1.° de Octubre de 4 861 .=E1 Alcalde 
constitucional, Pelegrin Galan.=José Loynar, Secretario 
inferino. 6487—2

A lcald ía  de San C ristób a l de C uéllar.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obtenía : su dotación eonsiste en1.500 rs. anuales pagados de fondos municipales.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes á este 

Ayuntamiento en el término de un mes, á contar desde la publicación en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de M adrid , cuyo plazo trascurrido que sea se pro
cederá á su provis ión, teniendo presentes las prescripcio
nes del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

San Cristóbal de Cuéllar 12 de Octubre de 1861.— El 
Alcalde, Tcribio García. 6568—3

A d m in istración  p r in c ip a l  
de H acien da p ú b lica  de la  p r o v in c ia  

de M urcia.
Hallándose en descubierto para el Tesoro según an te

cedentes que obran en esta dependencia y aparece en la 
certificación que  á continuación se inserta , los alcances 
que resultaron contra D. Bernardo Ortiz, Depositario que 
fué del Gobierno civil de esta provincia en los años de 
1843 á 1844, en cuyo tiempo estuvo á su cargo el m a
nejo y expendicion de documentos de seguridad pública, 
importando este alcance 10.116 rs. 36 cents.; el de Don 
Rafael Raboso, Oficial primero que fué del expresado Go
bierno desde los años de 1843 á 1846 , siendo su alcance 
de 315 rs. 50 cénls. que percibió de más de sus haberes 
en esta Tesorería de Rentas , y el de D. Yicente Carbo- 
nell, Oficial segundo que fué gualmente de dicha depen
dencia , y en el mismo tiempo, de 745 rs. 30 cénts, se 
publica por primera vez y por medio del Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de M adrid , para que en el 
término de nueve dias se presenten los interesados res
ponsables ó personas que deleguen al efecto en esta Ad
ministración á responder á los cargos que contra los mis
mos resultan ; en la'inteligencia que de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar. Todo lo cual está 
prevenido en el capítulo 5.*, art. 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino.

Murcia 25 de Setiembre de 1861.=P. O., Miguel Gon- zalez. 6178

D. Miguel González , Jefe de Negociado de tercera cla
se, Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en las cuentas de rentas públicas del 
primer trimestre del año de 1859, figura como débito por 
alcances de empleados la suma de 11.467 rs. 16 cén ti
mos cuya cantidad han de satisfacer D. Bernardo Ortiz, 
10.416 rs. 36 cénts. cuyo alcance procede del tiempo que 
estuvo á su cargo la expendicion y manejo de docum en
tos de seguridad pública como Depositario que fue c!e 
esle Gobierno civil en los años de 1813 á 1844; Don 
Rafaél Raboso 315 rs. y 67 cénts. por haberes que perci
bió de más siendo Oficial primero de dicho Gobierno do 
Provincia en los años de 1843 á 1846 , y D. Yicente Car- 
bonell 745 30 cénls. por las mismas razones que el anterior y en el expresado tiempo de 1843 á 1846.
 ̂ Y para que conste expido la presente visada por else- 

uor Administrador principal en Murcia á 2.3 de Setiem
bre de 1861. =  P. O . , José M alad ia .=V.# B .* = P .  A., González.

En expediente de alcances que se sigue en esta 
Administración principal de Hacienda púb'ica, relativo al Que resultó en el mes de Julio de 1854 á D. José Losada, 
Administrador Jefe que fué de las fábricas de sal de esta 
provincia , resulta deber dicho señor al Tesoro 87.091 
leales vellón, e ignorándose su paradero, se publica por 
primera vez en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta prov incia , para que en el preciso término de nueve 
días se presente en esta dependencia á solventar su débi
to, con arreglo al capítulo 5.°, art. 124 del reglamento 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Murcia 11 de Octubre de 1S6i.=Tom ás Fábregas de 
Medina. 6557

D. Miguel González, Jefe de Negociado de tercera cía- 
seG y Oficial primero Interventor de la Administración 
Principal de Hacienda pública de esta provincia.
. Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
^dnunistrac¡on relativos al alcance de D. José Losada, 

que fué de las fábricas de sal de esta provincia, re
sulta ser de 87.091 rs. vn.,  cuyo alcance le resultó en el 
ll*es de Julio de 1854 en que cesó en el desempeño de 
^quel destino, y que en la causa criminal que se le si- 
guio con este motivo fué sentenciado por la Audiencia
fidad rrÍl° l Í0> entl6 ° lraS C0SaS ’ a* de *a can~
cv \  para que conste expido la p resen té , visada por el 
5 • ^«ministrador principal éñ Murcia', á 11 de Octubre 
ae 186l.=M iguel González.

A d m in istración  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os del E stad o  

de la  p ro v in c ia  de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que forma esta depen

dencia para que se observen en la subasta y ejecución 
de la obra de reparación que necesita la casa calle de 
Santa Clara > núm. 1, en la villa de Grazalema, que per
tenece á los bienes del Estado.
•1.a El remate se celebrará simultáneamente en esta 

capital y en la villa de Grazalema el dia que venza el 
plazo de 30,  que se contarán desde el 16 del actual en 
que aparecerá el presente pliego en la Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial de esta provincia y por carteles que se 
fijarán en los sitios de costumbre, dando principio á las 
doce en punto de la mañana, en el despacho del Sr. Go
bernador, con presencia de su autoridad , el Sr. Admi
nistrador de Propiedades y Derechos del E stado , del Pro
motor fiscal del Juzgado especial de Hacienda y su Es
cribano, y en la villa de Grazalema en el mismo dia y 
hora,  ante el Alcalde, Adimnistrador subalterno del ra 
mo, Procurador síndico y Escribano competente.

2.a N# se admitirán proposiciones que no vengan h e 
chas en pliegos cerrados ni que excedan de la canlidad 
de 16.610 rs. vn., importe del presupuesto.

3.a Se deberá acompañar indispensablemente al plie
go cerrado el documento que acredite haber entregado en 
la Tesorería de esta provincia la cantidad de 1.361 rs., ó 
sea el 10 por 100 del importe del presupuesto.

4.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador Presidente de la Junta de subasta, con entera 
sujeción al modelo que al final se estampa y  duraute la 
primera media hora de la m ism a, que se irán num eran
do y rubricando. Una vez hecha entrega de ellos, no po • 
drán retirarse por ningún motivo.

5.a A las doce y media en punto se abrirán por el 
mismo órden que se han recibido los pliegos de que trata 
la condición anterior , declarándose por el Sr. Presidente 
la adjudicación interina al que aparezca como mejor pos
tor,  y se tomará nota del contenido por el acturio de la 
subasta , que publicará para satisfacción de los concur
rentes , pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que 
recaiga la superior aprobación de la Dirección general del 
mismo ramo.

6.a En el caso de que se presenten dos ó más proposi
ciones iguales en los pliegos cerrados , se abrirá en el acto 
nueva subasta á la vo z , que durará un cuarto de hora, 
entre los postores que hayan causado el empate.

7.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento de depósito de garantía, y en el acto se devolveráá 
los demás postores los suyos respectivos para que con 
ellos retiren sus depósitos.8.a Una vez aprobado el remate por la Superioridad, 
y comunicada la órden al rematante, éste afianzará la 
ejecución de la o b ra , q u e d a r á  principio á los seis días 
siguientes , otorgando la escritura pública; y en el caso 
de no cumplir con las condiciones que debe llenar para 
su otorgamiento, quedará sujeto á las prescripciones del 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.a 
del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración.

9.a Se estipulará en el contrato que la obra ha de 
ejecutarse tan luego como la aprobación de la Dirección 
general se reciba, de conformidad en un todo con el pre
supuesto citado, y dándole la consistencia y solidez n e 
cesaria.

10. La obra no podrá interrumpirse sino por tempo
rales que absolutamente impidan su ejecución, y en este 
caso se declarará asi,  á petición de! rematante, por perito 
que al efecto nombrará el Sr. Gobernador de la provincia.

11. Después de terminada la obra, será reconocida por 
el Arquitecto ó Maestro que d  Gobernador designe, quien 
expedirá la correspondiente certificación de haberse cons
truido con sujeción al presupueslo, pliego de condiciones 
y principios del arte; mas si este perito no la encuentra 
satisfactoriamente concluida, se procederá por el r em a
tante á la renovación de todas aquellas partes que sean 
desaprobadas.

12. Si el rematante no queda conforme con la opinión 
del perito reconocedor, podrá reclamar ante el Sr. Go
bernador de la provincia , que en este caso deberá n o m 
brar  un nuevo Arquitecto ó Maestro, que unido al an te 
rior y al que haya dirigido la obra, procederá á su r e 
conocimiento; y después de pronunciado el fallo de este 
tercero, no habrá lugar á reclamación alguna.

13. El rematante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el término más breve, y 
responderá con su fianza de cuantas faltas cometa en el 
cumplimiento del contrato, como de la quiebra si quisie
ra anularla ó rescindirla, en cuyo caso, si no es bas
tante la fianza á indemnizar los daños que ocasione, r e s ponderá con los bienes de su pertenencia, según lo pres
crito en el art. 9.° del mismo Real decreto.

14. En el caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, se le exigirá la esponsabili- dad por la via de apremio y procedimiento administra-  tivo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
sujeción á las disposiciones de la misma, y la r e n u n 
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

15. Son de cuenta del rematante los gastos de pe r i 
tos, formación de presupuesto, los del otorgamiento de la 
escritura y cuantos por este expediente se originen.

16. Terminada la obra y reconocida por peritos en la 
forma que marca la condición 11, se someterá á la ap ro 
bación de la Dirección g e n e ra l ; y tan luego como sea 
obtenida, la Hacienda queda obligada á satisfacer al re 
matante  la cantidad por que contrató , A cuyo efecto la 
Administración cuidará de hacer el pedido de fondos con 
la debida oportunidad.

El presente pliego de condiciones, unido al de las fa
cultativas, al presupuesto y demás antecedentes, se e n 
cuentra de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 10 de Octubre de 1 8 6 l .= R a ii i 'n  S. Llano.
6556

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .....................   se compromete á eje

cutar la obra de la casa calle de Santa Clara, núm. 1 , en 
la villa de Grazalema, por la cantidad d e ...................... rea
les vellón (por letra), con arreglo al presupuesto y plie
go de condiciones publicado en la Gaceta del Gobierno del
d ia ......................... , ó en el Boletín oficial de esta provincia
n ú m  del presente año.

(Fecha y firma del interesado.)

V en ta  de B ien es d esa m o rtiza d o s .
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Octubre de 1861 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Torrelaguna.

MENOR CUANTIA.
Número 7.285 del inventario .— Un cerro do tercera 

clase, siío en Cerro Maíllo, término de Torrelaguna, pro
cedente de sus propios: contiene peñas, tomillo y rom e
ro ;  su cabida 100 fanegas , equivalentes á 34 hectáreas y 
24 áreas. Linda N. tierras particulares, M. reguero del 
Pizarral, L. vereda del barranco del Tabernero y P. con 
tierra de D. Sebastian Sanz: ha sido tasado en 8.000 rs., y 
capitalizado por la renta de 40Q que le han graduado los 
peritos en 9.000 r s , tipo para la subasta.

Núm. 7.288 del inventario.—Una ladera de un cerro 
de tercera clase, sita en la ladera del Carrascal, término 
de Viliavieja, procedente de sus propios ; contiene pastos 
y peñascos ; su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 hec
táreas y 12 áreas. Linda N, mojonera de Gascones, M. cor 
rio de Buitraguillo , L. con quiñón de las Aras y P. con 
rio Buitraguillo: ha sido tasada en 1.200 rs., y capitali
zada por la renta de 60 que la han graduado los perito* 
en 4.350 , tipo para la subasta.

Núm. 7.289 del inventario.—Otra tierra de tercera cla
se ,  sita en tercio de la Trinidad, término y procedencií 
la misma que la an terior;  su cabida 46 fanegas , equiva
lentes á 15 hectáreas, 75 áreas y 4 centiáreas. Linda N 
tierras de la iglesia y D. Vicente Gaseo , M. camino de 
Vado, L. camino de San Mamés á la Puente y P. con va 
llejo de los Caños: ha sido tasada en 6.000 rs., y capitali
zada por' la renta de 300 que la han graduado los peritos en 6.750 , tipo para la subasta.

Núm. 7.290 del inventario. — Otra tierra de tercer; 
clase, sita en el punto nombrado Tercio de la Trinidad 
Término del mismo pueblo y procedencia que la anterior 
su  cabida 30 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas, 2' 
áreas y 20 centiáreas. Linda N. con arroyo de la Trinidad11. camino del Vado, L. vallejo de los Caños y tierra d 
1). Yicente Gaseo y P. tierra del Conde Montemar: ha si 
do tasada en 3 000 rs., y capitalizada por la renta de 15

que la han graduado los peritos en 3.375, tipo para la su basta.
Núm. 7.291 del inventario.—Otra tierra de segunda 

clase, sita en el punto nombrado Tercio de la Trinidad, 
término y procedencia la misma que la anterior; su ca
bida 10 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 42 áreas y 
40 centiáreas. Linda N. cañada y camino del Vado, M. 
con cerca de D. Mariano Alvarez, L. con camino de la 
cañada de Rosequillo y P. con la cañada : ha sido tasada 
en 2.000 rs., y capitalizada por la renta de 100 que la 
han graduado los peritos en 2.250, tipo para la subasta.

Núm. 7.292 del inventario. — Otra tierra de tercera 
clase, sita en el mismo punto, término y procedencia que 
la anterior; su cabida 20 fanegas, equivalentes á 6 hec
táreas , 84 áreas y 80 centiáreas. Linda N. con camino 
de San Mamés, M. con la cañada, L. con tierra de D. Ca
yetano Menendez y P. con camino de San Mamés; ha si
do tasada en 3.000 rs., y capitalizada por la renta de 
150 que la han graduado los peritos en 3.375, tipo para 
la subasta.

Núm. 7.293 del inventario.— Otra tierra de tercera 
c la se , sita en el mismo punto, término y procedencia 
que la an te r io r ; su cabida 12 fanegas, equivalentes á 
4 hectáreas, 10 áreas y 88 centiáreas. Linda N. con ca 
mino de San Mamés, M. la Cañada, L. camino de P in i-  
11a y P. tierra de D. Cayetano Menendez; ha sido tasada 
en 1.400 r s , y capitalizada por la renta de 70 que la han 
graduado los peritos en 1.575, tipo para la subasta.

Núm. 7.294 del inventario.—Otra tierra de tercera 
clase, sita en el mismo p u n to ,  término y procedencia 
que la an ter io r ;  su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 
hectáreas y 12 áreas. Linda N. camino del Vado,_M. ca
mino de San Mamés, L. camino del Vado y P. Cañada de j 
Rosequillo: ha sido tasada en 7.000 rs. y capitalizada 
por la renta de 3p0 que la han graduado los peritos en j 
7.875 , tipo para ía subasta. |

Núm. 7.295 del inventario.—Otra tierra de tercera j 
c la se , sita en el punto nombrado Tercio de la Laguna, 
término de Yillavieja, precedente de sus propios ; su ca
bida 20 fanegas , equivalentes á 6 hectáreas , 84 áreas y 
80 centiáreas. Linda N. la Cañada , M. con la Colada y 
Reguera, L. tierras de D. Valentín Sanz y D. Valentín 
Roano y P. con la Colada; ha sido tasada en 4.000 rs. , y 
capitalizada por la renta de 200 que la han graduado los 
peritos en 4.500, tipo para la subasta.

Núm. 7.296 del inventario.—Otra tierra de segunda y 
tercera clase, sita en el punto nombrado Tercio de la La
guna, término de dicho pueblo y procedencia que la 
anterior;  su cabida 20 fanegas, equivalentes á 6 hectá
reas, 84 áreas y  80 centiáreas. Linda N. con la Reguera, 
M. con tapia de la entrada de la dehesa , L. con tierra 
de Doña Micaela Puerto Carrero y P. con la Colada: ha 
sido tasada en 4.000 rs., y capitalizada por la renta de 200 que la han graduado los peritos en 4 500, tipo para la subasta.

Núm. 7.297 del inventario.—Otra tierra de segunda 
y tercera clase, sita en el punto nombrado tercio de la 
L ag u n a , término del referido pueblo y de la misma p ro 
cedencia que la anterior;  su cabida 10 fanegas , equiva
lentes á 3 hectáreas, 42 áreas y 40 centiáreas. Linda N. 
con la colada y cañada, M. con Prado Ontanar y tierra 
de D. Gregorio del Rio, L. la colada y P. con Piado de 
D. Manuel de Ledesma: ha sido tasada en 2 000 r s . , y ca
pitalizada por la renta de 100 que la han graduado los 
peritos en 2.250 , tipo para la subasta.

Núm. 7.298 del inventario.—Otra tierra de tercera 
clase, sita en Quiñón de Moreno, término del referido 
pueblo y procedencia ; su cabida 30 fanegas , equivalen
tes á 10 hectáreas, 27 áreas y 20 centiáreas. Linda N. con j 
el Quiñón de M oreno, M. con la colada de la Sierra y de 
Roblazgo, L. con la colada de Roble?go y P. con la cola
da de la Sierra : ha sido tasada en 3.000 rs., y capitali
zada por la renta de 150 que la han graduado los peritos en 3.375, tipo para la subasta.

Núm. 7.299 del inventario.—Una tierra do] tercera i 
cGse , sita en las Chaparrillss, término de Yillavieja, pro- i 
cadente de sus propias; su cabida 10 fanegas, equiva- j lentes á 3 hectáreas, 42 áreas y 40 centiáreas. Linda N. ¡ 
con la cañada , M. con camino de Buitrogo , L. la cañada ’ 
y P. con cerca de Doña Tomasa Gutiérrez; ha sido Usa
da en 600 rs.,  y capitalizada por la renta de 30 que la han 
graduado los peritos en 075, tipo para la sub sta.

Núm. 7.300 del inventario. —Otra tierra de teñera  
c ia se , sita en las Chaparril las , término y procedencia 
que la anterior; su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 
hectáreas y 12 áreas. Linda N. camino de Buitrago, M. 
con cacera de Buitrago, I,. con camino de Piniiia y P. 
*on cacera de Buitrago; ha sido tasada en 2.000 rs., y ca 
pitalizada por la renta do 100 que la han graduado los 
peritos en 2.250 rs. , tipo para la subasta.

Madrid 15 de Setiembre de 1 8 6 1 .=  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moreí.

PROVINCIA DE LERIDA.
Anuncio en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855, H de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta , en el dia y hora que se d rá 
la finca siguiente:

Remate para el dia 17 de Octubre de 1861 , ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SOLSONA.

MAYOR CUANTIA.

Propios.— Rústicas,
Núm. 184 (duplicado) del inventario.—Una pieza de 

tierra campa , yerma y matorral , de segunda , tercera y 
cuarta clase , procedente de los propios de la ciudad de 
Solsona, llamada Censados, sita en término de dicha 
ciudad y partido San Bernad. Lindante á O, con tier
ras del Manso Canal y casa Reig , á M. con dicho Canal, 
á P. con Antonio Guilar y á N. con Manso Coloma; de 
cabida 87 jornales , equivalentes á 37 hectáreas, 91 
áreas,  49 centiáreas , 89 decímetros, 76 centím etros , t a 
sada por los peritos en 32.509 rs. vn. en venta ,  y
1.200 en renta. El A yuntam iento , según comunicación 
de su Alcalde de 21 de Febrero de 1859, la lleva en 
administración , habiendo producido el año anterior al 
de la comunicación 1.423 rs. 32 cénts.,  que capitalizada 
por estos, rinde 32.024 rs. 70 cén ts . , que siendo can
tidad menor que la tasación, sale á subasta por esta, 
ó sea por los 32.700 rs.

Esta finca fué tasada por primera vez.
Se procede á la enajenación de la misma por no ha

ber satisfecho su co m prador , después de notificado el 
primer plazo de ios 33.040 rs. en que fué rematada por 
D. Pedro Esléban de Tebar, vecino de Madrid, el 9 de 
Abril de 1859, y adjudicada al mismo por la Junta s u 
perior de Ventas en 30 de Julio del mismo año. Queda 
responsable dicho Tebar á satisfacer la diferencia que resulte de este á aquel remate.

Cuando se anunció por primera vez, se olvidó decir 
que su número de inventario 184 era duplicado.

Lérida 5 deSetiembre de 186i.-=EI Comisionado principal, Marcelino Vallduví.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° do Mayo do 
1355, II de Julio de 1856 é instruciones para su cumpli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Octubre próximo, de doce 
a una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta 
corto, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
dol Mediodía y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DEL ESTADO.
Urb jnas.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 73 del inventario.—Un terreno para edificar, ti
tulado Tejar de los Munoces, procedente d 1 Es'ado, situa
do en el barrio de Chamberí,  y su calle la que baja des
de la iglesia al obelisco de la Castellana. Linda por M. con 
dicha calle del Obelisco, á O. con la senda ó vereda de 
Maudes , á P. con terreno do D Manuel Manzanares , en 
el cual tiene establecida la fábrica de loza , y á N. con la 
parte de esta finca que fué tejar de los Muñecos; ocupa 
dicho terreno un área de 162.989 p ié s , equivalentes á 
12.654 metros y 63 milímetros: lia sido tasado en 325 978 
reales, y no encontrándose en estado de producir renta 
alguna, servil á de tipo para la subasta su tasación.

Nota. El pago de esta finca se efectuará en 15 plazos 
y 14 añ os ,  según se previene en el art. 6.° de la ley de
1.° de Mayo de 1855.

Propios.
Núm. 47 del inventario.—Un terreno para edificar, si

tuado en el barrio  de las afueras de la puerta  de Atocha, 
camino de los Yeseros v fuente de Herrera , callo del Sur, 
procedente de los propios de Madrid. Linda por O. con 
tierras de D. José Rio, por M. v P. con posesión de Don 
Mariano Villar y por N, con dicha calle, cuyo terreno

ocupa una superficie de 132.300 pies, equivalentes a 
10.271 metros y 45 centímetros. En parte de este terreno 
se hallan construidas tres casillas que sirvieron para los 
guardas del muladar,  de las que dos son del A yunta
miento y la otra es del colono, que podrá aprovecharse 
de los materiales: ha sido tasado , con inclusión de la* 
dos casillas que se han mencionado, en la cantidad de 
200.450 rs., que servirán de tipo en la subasta en aten
ción á no hallarse en estado de producir renta alguna.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Propios.— Rústicas.

Viliavieja.
MENOR CUANTIA.

Núm. 7.301 del inventario.—Una tierra de labor, sita 
al punto nombrado por bajo de las Poblatillas, término de dicho pueblo, procedente de propios, y es de terce
ra y secano; su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 
hectáreas, 12 áreas. Linda N. Yallejo,M. camino, L. la 
reguera , P. las Poblati l las : ha sido tasada en 3.000 rs., 
y capitalizada por la renta de 150 que la han  graduado 
los peritos en 3.375 r s . , tip® para la subasta.

Nota. Dentro de esta finca se hallan enclavadas 7 fa 
negas de terreno de particulares.

Núm. 7.302 del inventario. — Una tierra de labor,  al 
punto nombrado Cabecilla del Monte, del mismo térm i
no y procedencia de la an te r io r , y es de tercera clase y 
secano; su cabida 20 fanegas , equivalentes á 6 hectáreas, 
84 áreas, 80 centiáreas. Linda N. vallejo de Cabecilla del 
Monte. M. tapia del Marmoril, L. reguera, P. colada de 
la s ie r r a : ha sido tasada en 1.200 rs., y capitalizada por 
la renta de 60 que han graduado los peritos en 1.350 rea
les, tipo para la subasta.

Núm. 7.303 del inventario. Una tierra de labor al 
punto nombrado Tercio de Fuente el Saz, del mismo tér
mino y procedencia de la anterior,  y es de tercera y se
cano; su cabida 10 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 
43 áreas, 40 centiáreas. Linda N. colada del Roblango, 
M. tierra de D. Mariano Martin , L. rio de Buitraguillo, P. 
colada : ha sido tasada en 600 r s . , y capitalizada por la 
renta de 20 que han graduado los peritos en 675 rs., tipo 
para la subasta.

Nota. Grava á esta finca un camino que la atraviesa. 
Núm. 7.304 del inventario.—Una tierra de labor al 

punto nom brado Tercio de Fuente el Saz, del mismo tér
mino y procedencia de la an terior ,  y es de tercera y se
c a n o , conteniendo peñascos ; su cabida 8 fanegas, equi
valentes á 2 hectáreas, 73 áreas, 92 centiáreas. Linda N. 
las hazas de Santos, M. tierras de D. Mariano Martin, 
L. colada, P. el ricr de la Garganta: ha sido tasada en 
500 r s . , y capitalizada por la renta de 25 que han gra
duado los peritos en 562 rs. 50 cents.,  tipo para la s u 
basta.Núm. 7.305 del inventario.—Una tierra de labor al 
punto nombrado Tercio de Fuente el Saz, del mismo tér
mino y procedencia de la anterior,  que es de tercera y 
secano; su cabida 20 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 
84 áreas, 80 centiáreas. Linda N. cerca de los Basta rejos, 
M. camino do los Bustarejos y colada, L. camino de los 
Bustarejos, P. colada de Roblazgo: ha sido tasada en
1.200 rs., y capitalizada por la renta de 60 que han gra
duado los peritos en 1.350 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 7.306 del inventario .—Una tierra de labor 
al punto nombrado Tercio Fuente el Saz, del mismo 
término y procedencia de la anterior, y es de ter
cera y secano; su cabida 30 fanegas, equivalentes á 
10 hectáreas, 27 áreas, 20 centiáreas. Linda N. Vallejo 
Corondillo, M. las hazas de Santos, L. colada, P. el rio: 
ha sido tasada en 1.800 rs., y capitalizada por la renta de 
90 que han graduado (los peritos en 2.025 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 7.307 del inventario.—Una tierra de labor , al 
punto nombrado Tercio de Fuente el Saz, del mismo té r 
mino y procedencia do la anterior, y es de tercera y se
cano; su cabida 49 fanegas, equivalentes á 13 hectáreas, 
60 áreas, 69 centiáreas. Linda N, majada del Cabrero, M, 
valí jo Corondillo , L. colada . P. el rio ; ha sido tasada 
en 2.000 rs., y capitalizada por la renta de 100 que han 
graduado los peritos en 2.250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 7.308 del inventario.— Una tierra de labor al 
punto nombrado las Rades , dol mismo término y proce
dencia de la anterior, y es de tercera y secano; su cabi
da 30 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas, 27 áreas, 20 
centiáreas. Linda N. quiñón ucl Ruar.o, M. Majada del 
Cabrero, L. colada, P. la pared del Tercio: ha sido tasada 
en 1.800 r s . , y capitalizada por la renta de 90 que han 
graduado los peritos en 2.025 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 7.309 del inventario. — Una tierra de labor al 
punto nombrado las Hades, del mismo término y proce
dencia de la anterior, y es de tercera y secano; su cabida 
10 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 42 áreas, 40cen- 
tiároas. Linda N. colada y tierra de D. Trifon Carretero, 
M. Quiñón de Moreno, L. colada , P. tierra de D. Caye
tano Menendez: ha sido tasada en 600 r s . , y capitalizada 
por la renta de 30 que han graduado los peritos en 675 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 7.310 del inverilario.—Una tierra de labor y una parte de peñascos al punto nombrado las hazas de B las , del mismo término y procedencia de la anterior, y 
es de tercera y secano; su cabida 50 fanegas, equivalen
tes á 17 hectáreas,  12 áreas. Linda N. tierras de D. Bal
domcro Murga y D. Mariano Duran , M. vallejo del Toro 
y el arroyo Buitrago, L. arroyo Buitraguillo, P. camino 
de los Bustarejos: ha sido tasada en 3.000 r s . , y cap ita 
lizada por la renta de 150 que lian graduado ios peritos 
en 3.375 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 7.311 del inventario.— Una tierra ladera al 
punto nombrado las bazas de Blas, del mismo término 
y procedencia de la a n te r io r , y es de tercera y secano, 
conteniendo pastos y peñascos; su cabida 10 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas, 42 áreas, 40 centiáreas. Linda 
N. Peña del Vilano, vallejo de las hazas de Blas, L. rio 
de Buitraguillo, P. hazas de Blas: ha sido tasada en 200 
reales, y capitalizada por la renta de 10 que han g ra 
duado los peritos en 225 rs , tipo para la subasta.

Núm. 7.312 del inventario.—Una tierra de labor al 
punto nombrado Molinillo y Careaba, del mismo térm i
no y procedencia de la anterior, y es de tercera y secano 
su cabida 30 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas, 27 
áreas, 20 centiáreas. Linda N. Poblatillas y camino, M. 
tapia del prado de D. Joaquín Avendaño, L. la reguera, 
P. la Cárcabi y tierras particulares: ha sido tasada en 
1.800 rs., y capitalizada por la renta de 90 que han g ra 
duado los peritos en 2.025 rs., tipo para la subasta.

Nota, Grava á esta finca la servidumbre de dos ca
minas que la atraviesan.

Madrid 16 de Setiembre de 186 l .= E l  Comisionado de 
Ventas de bienes nac iona les , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

prov incia , y en vir tud de las leyes de 1,° de Mayo 
de 1855, H de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se saca á pública subas ta ,  en el dia y 
hora, que se dirá la finca siguiente:

No habiendo tenido efecto en el primer remate ce le
brado en 31 de Julio último la finca que se expresará, se 
saca nuevamente á subasta por el tipo m enor,  con arre
glo á lo que dispone el art. 183 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, para el dia 18 de Octubre próximo, 
do doce á u n a , ante el Juez de primera instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Eü esta ciudad y en la córte.

Núm. I 2 i del inventarío.—Una casa en ería ciudad 
titulada Patio de Comedias, señalada con < 1 núm. 7 de la 
calle que conduce á la plazuela de San Juan desde la de 
San Agustín, perteneciente al establecimiento de Expósito* 
de la misma , lindante á N. con dicha plazuela y P. casa 
de herederos de I). Juan Lccea: comprende una superfi
cie de 9.0! í piés cuadrados, de los que se encucnirar 
cubiertos en dos alturas 4.664, y los restantes al descu
bierto en un patio y corrales que pertenecen al edificio 
lia sillo tasada en renta en 760 r s . , capitalizada por h 
de 500 rs. que se la conoce en 9.000 rs. , y en venta er 51.105 r s . , siendo tipo para la subasta la capitaliza
ción.Segovia 13 de Setiembre de 1861.=El Comismnack 
principal , Fermín S. de Tejada.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil d< 

esta provincia ,  v en virtud dé las  leyes de 1.° de May< de 1855, 11 de Julio Ale 1858 ó instrucciones para si 
cumplimiento, se sacan á pública subas ta ,  en el dia ] 
hora que se d i r á , las fincas siguientes.Remate para el dia 19 de Octubre de 1861, de doce ¡ 
una de la larde , en las Casas Consistoriales de esta cor 
te, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano Doi 
Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Alcobeodas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 1.171 del inven tar io .— Unas t ie rras  labrantía;

sitas al punto nombrado Valdelamasa, término de Aleo* 
b e n d as , las cuales en lo antiguo pertenecieron á la villsq 
de Madrid y hoy á los propios de la villa de Alcoben-». 
das; son de segunda clase; su cabida 525 fanegas, 
equivalentes á 17.974 áreas y 88 centiáreas. Lindan al N. 
arroyo grande de Valdelamasa , M. tierras de vecinos dé 
Aicobendas, L. propios de San Sebastian , que ántes fue
ron de Madrid, y P. la 6.a suerte de Valdelamasa, quó 
hoy es de los propios de Madrid: han sido tasadas en 
210.000 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de
10.500 que les han graduado los peritos en 236.250 reales vellón , tipo para la subasta.

San Sebastian de los Reyes.
Núm. 2.323 del inventario.—Unas tierras labrantías que en lo antiguo pertenecieron á la villa de Madrid y 

hoy á los propios de la villa de San Sebastian de los Re
ves , sitas ai punto nombrado Valdelamasa, término del expresado pueblo ; son de segunda c lase, su cabida 528 
fanegas, equivalentes á 17.974 áreas y 88 centiáreas. L in
dan al N. arroyo grande de Valdelamasa, M. tierras de 
vecinos de San Sebastian de los Reyes y dehesa del mis
mo San Sebastian de los Reyes, L. tapias del monte dfi? 
Viñuelas, y P. con suertes de los propios de Aicobendas: 
han sido tasadas en 210.000 rs. vn. en venta ,  y capitali
zadas por la renta de 10.500 que les han graduado los pe
ritos en 236.250 rs. vn., tipo para la subasta.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Viliavieja.

MEN OR CUANTÍA.
Núm. 7.313 del inventario.— Una tierra de labor ; es 

de tercera clase y secano, sita al punto  nombrado Mar
moril,  término del expresado pueblo, procedente de los 
propios del mismo. Linda al N. tapia del tercio, M. tierras 
de particulares, L. colada de la Sierra y P. la ya mencio
nada tapia: su cabida 30 fanegas, equivalentesá 10 hec
táreas , 270 áreas y 20 cen tiáreas : ha  sido tasadá eíT 
1.600 rs. vn. en v e n ta , y capitalizada por la renta de 80' 
que le han graduado los peritos en 1.800 rs. v n . , tipo pa* 
ra la subasta.Núm. 7.314 del inventario.—Otra tierra de igual cla
se , condiciones, té rm in o , sitio y procedencia que la an* 
terior. Linda al N. valle Marmoril, M. desaguadero, L. 
rio de la Garganta , y P. colada de la Sierra ; su  cabida 
30 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas , 27 . ároas~-y 
centiáreas: ha sido tasada en 1.600 rs. vn. en venta , y  capitalizada por la renta de 80 que la han graduado los 
peritos en 1.800 rs. vn. , tipo para la subasta.

Núm. 7.315 del inventario.—Otra tierra de igual claseK 
condiciones, s i t io , término y  procedencia que la ante*- 
rior. Linda al N. camino de la Sierra , M. vallejé Marmtf- 
ri l ,  L. rio de la Garganta y P. la reguera y tierra de'Dan* 
Juan Antonio; su cabida 20 fanegas, equivalentes á 6 hec* 
ta re a s , 84 áreas y 80 centiáreas : ha sido tasada en 1.200 
reales vellón en v e n ta , y capitalizada por la renta de 60 
que la han graduado los peritos en 1.350 rs. vn., tipo pa
ra la subasta.

Nota. Grava á esta finca un camino que h  atraviesa
ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirán  posturas que n o e u b F ím  
la subasta.

2.a El precio en  que fueren rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicaran 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los i 5 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 45 plazos y 14 años que  previene 
ei art. 6.é de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo  dispuesto en  el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po*  ̂
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital, se verificará otro re
mate en el misino dia y hora en los puntos que quedan 
designados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento dé los 
que quieran interesarse en la adquisición de las reíé- 
das fincas.

NOTA.
Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles , los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, ca 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

Madrid 18 de Setiembre de 1861. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negó- „ 

eiado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección novena de este Tribuna!, se cita* 
llama y emplaza por prim era vez á D. Juan Apolo, ó sus be-, 
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen délas cuentas d é la  conducción, 
de rematados desde Toledo á Madrid y Zaragoza, comprensivas, 
desde Noviembre de 1821 á Febrero de 1823; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1861.=G?edro Galvis. 6558—3

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, se cita 
á D. Pedro Santillan, vecino de esta corte y  cuyo paradero se ig
nora, rematante de tres montes sitos en la provincia de Zarago
za, números 143-16.—260, 188-1.° y 260, 185, á fin de que.tan 
pronto como llegue á su noticia este anuncio se presente al Escri
bano D. José de Salcedo á ser notificado de providencias recaí
das en los tres expedientes de subasta de los citados tres montes, 
ó en otro caso en la cárcel nacional de esta corte á disposición 
del Juzgado; bajo apercibimiento de perjuicio. 6559

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se cita 
y emplaza á José Alvarez Pellico, soltero, medidor de vinos, de 
25 años de edad, natural de Onís, provincia de Oviedo, qúe ha'' 
residido en esta corte, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presente anuncio, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á 
les cargos que le resultan en la causa criminal que se instruye 
contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, se sustanciará dicha causa en su. ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 6560

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
ele primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano del mismo D. Pedro López, se cita, llama 
y emplaza á José Maria Díaz y Diez, casado, de oficio pollero, de 44 
años de edad, natural de Madrid, el que en 31 de Julio último vivia 
en la calle de C a b e s t r e r o s ,  núm. 13, guardilla, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales, se presente en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que contra el mismo re 
sultan en causa que se le sigue por vagancia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se continuará aquella en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1861.—Rozalem. 6561

En virtud de providencia de lS r. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez á Francisca Rivas, cuyo p ara - 
derose ignora, á fin de que comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, en el 
término de nueve dias á dar sus descargos encausa criminal que 
se la sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 6562-

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pregón con término de nueve dias»



contados desdo el de bgy, \ Manuel García, Juan Antonio García, 
José Garrido, Lorenzo Fernandez, Luis Rojas, Francisco Bartolo- 
mó, AlariaRO Reguer, Juan Rodríguez, D. Juan García Madrid, 
D. Antonio Hernández, Ignacio Dominguez y Antonio Díaz, para 
que, dentro de dicho término se presenten en la audiencia del 
mencionado Sr. Juez, situada en el piso bajo de la Territorial, 
plazuela de Santa Cruz, á dar sus declaraciones y descargos en 
causa que se les sigue por falso testimonio. 6563

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario de S. M.¿ 
Juez de primera instancia de este partido de Torrelavega &c.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Anto
nio Lacalle, natural de Granada , y  empleado que fué en el tren 
núm. 5 del ferro-carril de Isabel I I , para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra él y otros 
se instruye sobre la muerte del guardavía Perfecto Qtiijano; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 5 de Octubre de 4861 .=José de la 
Vega y Concha.=Por mandado de S. S . , Manuel M. Conde.

6564

D. Cristóbal Navarro Guillen, Juez de primera instancia de 
este partido de Castellón.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á D. Tomás Fuentes y Sánchez y D. Tomás Fuentes y Lla
no , ámbos de esta vecindad, para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la Gace
la  de Madrid comparezcan en las cárceles de este partido á res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan en la causa 
<que estoy sustanciando sobre falsificación de documentos; bajo 
apercibimiento de señalarles los estrados del Tribunal con quie
nes se entenderán las sucesivas diligencias hasta que recaiga en 
el proceso sentencia ejecutoria, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 40 de Octubre do 4864.— 
Cristóbal Navarro. =  Por mandado de S. S , , Cristóbal Salvia.

6565

D. Mariano Blanco Arizmendi, Juez de Hacienda pública de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término legal á 
Miguel López, natural y vecino de Motril, marinero, para que se 
presente dentro de él en este Juzgado especial á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el mismo 
sobre aprehensión de 20 paquetes de anzuelos de pescar verifi
cada en el puerto de esta capital ; en la inteligencia que si se pre
sentare será oido y se le guardará justicia, y de no se sustancia
rá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Almería á 40 de Octubre de 4861 .=Mariano Blanco 
Arizmendi.—Por mandado de S. S ., Antonio Roda. 6566

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R

El diario oficial del*'vecino imperio]anuncia que 
el Rey de Prusia pasó la noche del 9 en Dusseldorf, 
y  el 10 llegaría á Berlín. Su visita á Compiegne, 
añade, que ha originado tan repetidos comentarios, 
no puede ménos de ejercer favorable influencia en 
las relaciones de los dos Gobiernos, y todo induce á 
presumir que ha dejado en el ánimo de ambos So
beranos impresión igualmente satisfactoria.

Rl Rey ha querido manifestar los sentimientos

3ue le animaban entregando por su mano, antes 
e salir de Compiegne , á los Ministros del Empera

dor allí presentes, y grandes dignatarios de la Co
rona y del servicio de SS. MM., tres grandes cor
dones del Aguila neera, y varios cordones, placas y 
cruces de Comendador del Aguila roía.

El Emperador por su parte ha condecorado con 
la Orden imperial de la Legión de Honor, según sus 
categorías, á los Oficiales y empleados civiles que 
acompañaban al Rev.

Una correspondencia de Londres, fecha 9, anun
cia que el Almirantazgo ha expedido orden á los 
puertos para armar cinco buques de guerra, destina
dos á reforzar la división inglesa del golfo y de las 
costas de Mélico.

Una correspondencia de varsovia fecha 1. , pu
blica el siguiente discurso pronunciado por el Conde 
Lambert en la sesión inaugural del Consejo de Es
tado:

«Señores : Me felicito de poder abrir la primera 
sesión de la Asamblea general del Consejo de Estado 
el dia señalado para este importante acto en las 
nuevas instituciones otorgadas al reino.

 ̂ » El poco tiempo trascurrido desde el estableci
miento ael Consejo de Estado, las modificaciones 
que han sobrevenido en la dirección superior del 
Gobierno y en el personal destinado á la misma, el 
estado del país, en fin, que reclamaba incesantemente 
la intervención de las Autoridades para restablecer 
el órden público, han retardado la definitiva forma
ción de los proyectos de ley, así como silben vio á las 
Secciones del Consejo de Estado.

»Sin embargo, las cuentas dadas por los Jefes 
de los diferentes ramos de la Administración, corres
pondientes al año de 1860, el presupuesto de 1862 
y otros varios proyectos de ley formulados ya en las 
comisiones, serán sometidos sucesivamente á vuestra 
deliberación.

»Recomiendo muy particularmente á vuestra 
atención el importante proyecto de ley relativo á los 
arrendamientos de los colonos, el cual contribuirá 
en gran manera á asegurar la tranquilidad y pros
peridad de la nación.

«Concluyo, señores, manifestando la esperanza 
de que nos dedicaremos con afan á estudiar, de co
mún acuerdo, las verdaderas necesidades del país, á 
fin de que pueda elevarlas ai Trono como la expre
sión legal de los más razonables deseos.»

INTERIOR.
M A D R ID .— A las nueve de la m añana del 8, apro

vechando la hora de la bajam ar, llegaron los Serenísi
mos Sres. Duques de Montpensier al santuario de Regla

(Chipiona). Acompañaban á SS. A A. RR. todos sus hijos 
y servidum bre, así como las Autoridades que salieron á 
recibirles.

Ya en el templo, celebróse una misa solemne, á la que 
asistieron SS. AA. RR. visiblemente conmovidos, habien
do v isitado , ántes y después de la función , la tumba de 
su excelsa hija , y regresando en seguida á su palacio de 
Sanlúcar pocos minutos ántes de las once.
   Estado sanitario.— E\ tiempo se ha sostenido en esta
semana bastante variable, lloviendo unos dias, y más ó 
ménos nublados todos: los vientos reinantes han varia
do también bastante, y la tem peratura ha bajado algo en- 
g en era l, pero más particularm ente en los dias que ha lio 
vido.

Las enfermedades reinantes han sido las mismas que 
en la semana anterior con corta diferencia; fiebres gás
tr icas , biliosas, y sobre todo interm itentes; erisipelas y 
alguna viruela y saram pión; reum atismos y algunos do
lores nerviosos;y por último, algunas flegmasías del tubo 
digestivo. Todas estas enfermedades en general han ce
dido bastante bien á los tratamientos racionales.

M ÁLAGA 4 0 de Octubre.—La magnífica fragata de 
guerra española Lealtad, que llegó á esta bahía en la 
tarde de anteayer, se detuvo muy pocas horas, m ante
niéndose á media máquina hasta las cinco de la tarde, á 
cuya hora hizo de nuevo rumbo al Estrecho, en cuya di
rección se perdió de vista: el Comandante y algún Ofi
cial del expresado buque bajaron á tierra en un  bote, 
regresando á bordo á las pocas horas. (Correo de A nda- 
lucia.)
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NOTABLES SOBRE LEG ISLACIO N COMPARADA,

POR D. J U A N  ANTONIO SEO ANE (1).

El estudio de las legislaciones com paradas, el cono
cimiento de las principales disposiciones, así de derecho 
público como de derecho privado , que rigen en los de
más paises , e s , cuando no de absoluta necesidad , de 
utilidad reconocida para todos los que se dedican al cul
tivo de las ciencias jurídicas en la actual época, en que 
las relaciones internacionales se estrechan más y más, y 
en que las naciones todas cam inan rápidam ente hácia la 
unidad de la jurisprudencia.

No sin razón dice M. de S ain t-Josep li, en su in tro
ducción á la Concordance entre les Codcs civiles étrangers 
et le Code franca is, que es conveniente « popularizar la 
ciencia del derecho comparado hoy que todos ios ciuda
danos son llamados á hacer las leyes, á modificarlas y á 
aplicarlas. Los trabajos del Magistrado y del Jurisconsul
to , añade, no deben limitarse al estudio de la legislación 
de su pais, sino extenderse á la de los demás como pu n 
to de comparación ó como objeto de estudio de los pue
blos y de los hombres.»

No sin razón sienta tam bién M. de Portalis, en sus 
Observations sur le Code sarde, que «al iniciarse los j u 
risconsultos en el conocimiento de las leyes que se o b 
servan en otros pueblos, la comparación les facilita la 
comprensión de las que diariam ente están encargados 
de explicar y de aplicar.*

Y en efecto; el legislador, investido d é la  im portante 
misión de dictar las disposiciones á que deben arreglar 
su conducta los hom bres en sus diversas relaciones ; el 
Juez que ha de decidir acerca de los más sagrados in te 
reses de los ciudadanos ; el Abogado , honrado con el en
vidiable cargo de defensor de la inocencia, de la vida y 
del honor , de la propiedad y demás derechos de las fa
milias, han m enester de conocer las variadas aplicacio
nes que los principios de justicia y equidad han tenido 
en los diversos paises de la tierra para com prender el 
verdadero y genuino espíritu de las leyes que han de 
c re a r , aplicar ó in terp re tar, leyes, cuya letra no siem 
pre puede servir de norm a ajustada en la práctica del 
íoro.

Tan reconocida es esta necesidad, que en algunas na
ciones, y en Alemania y Francia especialmente, se han 
publicado y publican m uchas obras de Jurisprudencia y 
Derecho comparado con el de los demás países , y en 
nuestra patria misma hay una cátedra de Legislación com
parada en la Facultad de Derecho, y han salido á luz a l
gunos estudios sobre tan interesante ram o de conoci
mientos.

Todos cuantos esfuerzos se hagan por lo tanto para 
am pliarlo, no pueden ménos de ser bien acogidos , y 
apreciadas en su justo valor todas las obras que á aquel 
objeto se consagren. Satisfacción suma nos cabe hoy al 
hablar en este artículo de una notable producción , en la 
que D. Juan Antonio Seoane, ventajosamente conocido 
ya en la república literaria , consigue, merced á su m é 
todo rigoroso de exposición y á una vasta erudición, lle
nar cumplidamente el objeto que se propuso de «dar al 
público una idea metódica de la actual Jurisprudencia 
española, puesta en parangón con la legislación vigente 
en los países más notables del mundo.»

De sentir es que el Sr. Seoane no haya ensanchado el 
horizonte de su trabajo , exponiendo la doctrina jurídica 
de España, tal como la ©frecen nuestras colecciones le
gales, en vez de circunscribirse á la sentada por el Tri • 
banal Supremo en sus fallos? con algunas indicaciones 
respecto del derecho español vigente. Mucho es ya agru
par las num erosas decisiones de aquel alto Tribunal, y 
colocarlas en los títulos á que afectan ; m ucho es hacer 
patentes la semejanza y divergencia que en los diversos 
puntos jurídicos aparecen en las naciones más cultas; 
pero no basta todavía, en nuestro concepto, atendidos los 
adelantos de la époc3, y teniendo en cuenta las legítimas 
aspiraciones de nuestro país hácia la unidad de ju r is 
prudencia.

De desear es en la actualidad la publicación de una 
obra q u e , abarcando las disposiciones vigentes de nues
tros Códigos, las emanadas de la costumbre legal y la ju 
risprudencia sentada por el T ribunal Supremo, establez
ca la comparación con las legislaciones de los países más 
adelantados. De esta s u e r te , al paso que los estudiantes 
de derecho contarán con una jobra de estudio que les 
perm itirá imponerse en el conocimiento de la legislación 
usual en otros pueblos, al mismo tiempo que de la nacio
n a l , y formar juicio de su mayor ó m enor conformidad 
con las máximas de derecho n a tu ra l; las personas lla
madas á la formación de las leyes , los ¿Magistrados y los 
Jurisconsultos podrán recu rrir á una  obra de consulta, 
que ampliando la esfera de sus ¡deas respectivas, no d e 
jará  de influir en su opinión, y de hacerles apreciar con 
exactitud y precisión las modificaciones que sea conve
niente introducir en la legislación de España.

Nadie ignora que la historia de las vicisitudes por 
que han pasado algunas instituciones en otros países, de 
las consecuencias que determinadas leyes han producido 
en ellos, sirven de saludable enseñanza á los demás para 
su planteamiento ó adopción con las reformas que exigen 
la diversa índole de los habitantes, la naturaleza del 
Gobierno y demás circunstancias de cada nación. Ejem-

(1) Madrid.—Garlos Bailly-Bailliére.— i «61.

píos numerosos pudiéramos presentar en confirmación 
de nuestro aserto ; y aun, sin separarnos mucho de nues
tro ob je to , hacer mención de los recursos de nulidad y 
casación importados de Francia y aclimatados con buen 
éxito en nuestra p a tr ia ; empero el análisis de la obra del 
Sr. Seoane, obra que ha venido á ensanchar una senda 
apénas trazada án tes, reclama nuestra atención , y por 
lo tanto pasamos á exam inar el método que ha seguido, 
diverso del adoptado por los tratadistas del derecho es
pañol.

Sabido es que los objetos del derecho son tre s; perso
nas , cosas y acciones: esta d iv isión , sentada por Gayo 
en la Instituía  , admitida con corta diferencia en las Re
glas de Ulpiano y adoptada por Justin iano; trascrita en 
los Códigos de las naciones eu ropeas, predicada en las 
aulas de derecho, y seguida en cási todas las obras ju ríd i
cas, no satisfizo las exigencias de la escuela moderna ale
m ana, algunos de cuyos Profesores, como Heise, T h i- 
baut y Mackeldey, comenzaron á exponer el derecho se
gún otros sistemas, que no examinaremos por estar fue
ra de nuestro propósito.

El autor de la Jurisprudencia civil española y extranje
ra sienta como objetos del derecho civil «las tres g ran 
des necesidades, los tres númenes de la vida social en 
todas partes, á saber; la familia, la propiedad y el trato,» 
tipos humanos sobre que opera la ley. Mas como esta 
puede ser natural ó moral, y su influjo puede ejercerse 
ya sobre el individuo exclusivamente, ya sobre la socie
dad, de aquí la manifestación de cinco desarrollos de la 
le y ; uno que abraza íntegram ente y en toda su plenitud 
la eficacia le g a l, y los otros cuatro que se fraccionan se
gún los cuatro diversos puntos de vista en que pueden 
considerarse los referidos objetos, ya natural, ya moral
mente, ya individual, ya en conjunto.

Tal es la teoría de las sanciones a p u e s ta  ya por 
Jeremías Bentham, con alguna variación, en sus Princi
pios de Legislación y en los siguientes términos al desar
rollar su sistema utilitario:

«No se puede influir sobre la voluntad, decia el em i
nente Jurisconsulto inglés, sino en virtud de motivos, y 
quien dice motivo dice pena ó placer. Un sér, al que no 
pudiéramos hacer experim entar pena ó placer, se hallaría 
respecto de nosotros en completa independencia.

»La pena ó el placer que lleva consigo la observancia 
de una ley constituyen la sanción de esta ley. Las leyes 
de un Estado no lo son en otro, porque no tienen en él 
sanción ni fuerza obligatoria.

»Pueden clasificarse los bienes y los males en cuatro 
óraenes: prim ero, físicos; segundo, morales; tercero, po
líticos; cuarto, religiosos.

»Puédense por consiguiente distinguir cuatro sancio
nes, considerando estos bienes y estos males bajo el ca
rácter de pena y de recompensa adheridos á ciertas re 
glas de conducta.»

Fácil es conocer que el Sr. Seoane ha basado su siste
ma en el de Bentham, aunque añadiendo un térm ino más 
con el nombre de sanción perfecta, que reside en la inte
gridad, y en la que se hallan comprendidas las otras cua
tro; sanción q u e , aunque no de un modo expreso, admi
tía ya el Jurisconsulto inglés, como se deduce de las pa
labras que á continuación trascribim os: «estas cuatro 
sanciones no obran del mismo modo ni con la misma 
fuerza en todos los hombres; cuando se concillan, obran 
con fuerza irresistible; cuando combaten, se debilitan re 
cíprocam ente; cuando son rivales, causan necesariam en
te incertidumbre y contradicción en la conducta de los 
hombres.»

La división de los objetos del derecho civil en Fami
lia , Propiedad y Trato; su integralidad ó fraccionamiento 
que corresponden á lo perfecto ó imperfecto de la sanción, 
y la distinción de la causa porque se constituyen los con
tra to s , son las bases en que estriba el plan de la obra 
del Sr. Seoane, que pasamos á exponer con el fin de que 
nuestros lectores puedan formar de él una idea clara y 
exacta.

Debemos advertir ante todo que el indicado método, 
prescindiendo de la nom enclatura, es en el fondo idén
tico al de los demás expositores del derecho c iv i l , que 
consideran como objetos de este ramo las personas, 
las cosas y las obligaciones; y ciertam ente, el prim er ob
jeto , la Fam ilia, abarca todas las instituciones y leyes 
relativas al estado y capacidad de las personas, á los mo
dos de constituirse , de perderse y de suplir la patria po
testad , es decir, el tratado de Personas: en el segundo 
objeto, la Propiedad, se expone la teoría de los derechos 
reales ó en la cesa, esto es, la teoría de las cosas: en el 
tercero, el Tra to , se explican las diversas clases de dere
chos personales ó derechos á la cosa, que corresponden á 
la sección de Obligaciones. Desviándose el Sr. Seoane, en 
la división de cada uno de los objetos del derecho, de las 
clasificaciones seguidas hasta hoy, adopta una más filo
sófica, como vamos á ver.

Familia. Aplicada la ley en su integridad á la Fami
lia constituye la del Matrimonio , institución cuya teoría 
se examina extensamente en este títu lo , que comprende 
además los requisitos personales de los contrayentes, las 
solemnidades con que se celebra el matrimonio, la legiti
midad de los hijos, la potestad marital y la patria potestad.

Cuando en la Familia prepondera la consideración fí
sica , se desarrolla el estado de liastardía; cuando predo
mina el aspecto m oral, la Adopción ; cuando es la perso
nalidad individual la predom inante, da lugar á la Legi
timacións; si el predominio es social ó del co n jun to , apa
recen la Tutela y Curadoría.

Propiedad. Aplicada la ley en su integridad á la P ro 
piedad produce el Dominio que reúne las cuatro sancio
nes. Al exponer su teo ría , hácese cargo el Sr. Seoane de 
los cinco requisitos que le constituyen, cuales son; de
rechos, cosas, acciones ó vindicación, adquisición y tras
lación, en que están comprendidas todas las disposiciones 
referentes al derecho común y privilegiado y doctrina de 
las desvinculaciones , á la diversa clase de acciones, á los 
títulos y modas de adquirir el dominio, á la enajenación 
y á la expropiación forzosa.

En la Propiedad fraccionada se observan también los 
cuatro aspectos de la ley , atendiendo al predominante, 
para clasificar los contratos: así la preponderancia de la 
ley natural individual dá origen á la Posesión; la de la 
ley natural social al Empeño , que abarca la Prenda é 
Hipoteca; la de la ley moral individual á la Herencia, y 
la de la ley moral social ¿ las Servidumbres.

Trato. La concurrencia de la ley natural y de la ley 
moral, del indivídu# y de la sociedad en el Trato , civil
mente considerado, constituye la Contratación integral ó 
plena, que tiene por objeto el Dominio, por cuya razón 
estos contratos pueden llamarse dominicales; y como to 
do contrato emana de una causa presente, pasada ó futu
ra, de aquí que los contratos dominicales son el Cambio, 
bajo la forma de compra y venta ó de perm uta, el Em 
préstito y la Aleación en que la traslación de dominio 
depende de una contingencia.

Cuando en la contratación fraccionada domina la ley 
natural, si es referente al individuo dá lugar á los con
tratos posesorios constituidos por el lazo de la posesión 
entre ambos contrayentes, de los cuales uno posee civil, 
otro m aterialm ente; si se refiere al conjunto, constituye 
los contratos guarentigios, en queve^sa garantía que pue
de ser inmueble, mueble y personal, distinción de que 
derivan tres especies de contratos guarentigios. Cuando 
prepondera la ley moral y afecta al individuo produce 
los contratos comendatorios, que se constituyen por reco
mendación ó encargo, llamados también representativos 
porque se lleva la confianza hasta el punto de conside
ra r al encargado como representante de la personalidad

comitente;* si la ley moral tiene relación con la sociedad, 
dá nacimiento á los contratos mancomunados.

Subdividiendo estas cuatro clases de contratos, según 
la causa por que se constituyen , resultan en los poseso
rios como contrato de presente la Locación ó a rrenda
m iento, como de pasado el Comodato y como de futuro la 
Aparcería. En los guarentigios es contrato de presente el 
Censo, de pasado el Empeño ó prenda, y de futuro la 
Fianza. En los comendatorios se constituye por causa de 
presente el Mandato, por un acto pasado ó consumado el 
Depósito, y para un suceso futuro ó por una contingencia 
el Arbitrazgo. En los mancomunados la sociedad es con
trato de presente, el Consorcio ó sociedad conyugal de 
pasado, y la Transacción de futuro.

Aunque no sea común en artículos de esta especie redu
cir á cuadros las clasificaciones de un autor, cuando este 
no lo hace, creemos conveniente verificarlo en esta oca
sión para facilitar la inteligencia de un sistema, que á 
prim era vista parece complicado por la m ultitud de d i
visiones y subdivisiones que abarca, ya que el reducido 
espacio de que podemos disponer no nos permite desar
rollarlas con más extensión:
Primer o b -t  Integral. Matrimonio. 

jeto.—Fa- j i Bastardía.
milia  ( Fraccio- J Legitimación.

nada., i Adopción.
I Tutela y cúratela.

Segundo ob-( Integral. Dominio. 
jeto-P ro-]  í Posesión.
piedad. .. i F racc io - | Empeño é hipoteca.

n a d a . .) Herencia.
I Servidumbres.

I Integral, j Cô [ca‘0S do,U¡nÍ- í Em“ rttatilo.
I 1 cdlcs.................... ( Aleación.

Tercer objeA l  Co‘» ralos Poseso~ I Comodato.
to.—T ra -\ I ......................(A parcería.
to  j 1

/  J Contratos guaren- í gnapeño.
-  . /  USl0S...................  Fianza.V Fraccio-/

n a d o ..\  (Mandato.
j  Contratos com en- . ósi(0
I  datorios.............. ( Arbitrazgo.

| ' Sociedad.
\ Contratos m anco- \ Sociedad con- 

m u n ad es ... , . j yugal.
( Transacción.

Lo más im portante que en nuestro concepto ofrece la 
obra que analizamos es la comparación de nuestra ju r is 
prudencia con la legislación de los diversos paises del 
m u n d o : en la clasificación de estos no siguió el autor 
ninguno de los órdenes generalm ente usados , el alfabé
tico , el cronológico y el geográfico, sino que teniendo en 
cuenta el carácter predom inante, el distintivo particular 
de cada legislación , reconoce cinco sistemas diferentes; el 
románismo, extendido en España , Portugal, G recia, N á- 
poles, Brasil y América española; el civilismo, predom inante 
en Francia, Cerdeña, los cantones suizos, Bélgica,Holanda, 
Badén, Italia y Bolivia; el germanismo, seguido en Ingla
terra, Escocia, Prusia, Austria, Baviera, Suecia y Estados- 
Unidos ; el eslavismo, preponderante en Rusia , Servia y 
Polonia , y et orientalismo peculiar de la China , India y 
de casi todos los paises mahometanos.

No queremos privar á nuestros lectores de las precio
sas apreciaciones que hace el Sr. Seoane al desarrollar 
los principios y carácter de estos diversos sistemas de le 
gislación en los siguientes párrafos:

«Aparte délas innumerables variaciones, tan m ultipli
cadas como es la voluntad humana, he creído hallar c in 
co distintos caracteres fundamentales. Lo que en lengua
je convencional llamamos el Oriente, y cuyo sistema, t í 
tulo orientalism o, presenta un distintivo especial, en la 
familia, por la poligamia ; en la propiedad, por la a tr i
bución divina, en el trato por la fiscalización adm i
nistrativa. Predomina sobre todo como principio so 
cial la teocracia. Por ese sistema están regidos to
dos los pueblos de Asia que no obedecen á los rusos ó á 
otros europeos; la vida civil de los que están bajo el d o 
minio de los ingleses en la India; los pueblos de Africa 
setentrional, excepto los colonos franceses y españoles; 
en fin, los musulmanes de la Turquía europea.

»La raza eslava , colindante con la oriental y p re ten 
diente á su dominación , ¿e distingue de ella por la m o
nogamia , por la secularización de la propiedad y por la 
autonomía del contratante. Pero la mujer no es igual al 
hom bre ni en el trato doméstico ni en los derechos como 
se ha visto en la legislación rusa. La propiedad no es un 
derecho independiente, sino sujeto á la autocracia: la 
contratación se halla trabada y regulada por la policía. 
Domina en la sociedad el principio de la autocracia, y á 
él obedecen los pueblos del imperio ruso. Polonia , reji- 
da en muchos puntos por el código francés; Servia, in 
fluida por la legislación alem ana, comienzan á presentar 
un  nuevo carácter en las costumbres esclavonas.

»Vecina de la raza eslava , la germánica se distingue 
por un gran desarrollo de espontaneidad, que parece 
confusión, ya porque realmente lo sea, ó porque no a l
cancen á deslindarse sus reglas en el estado actual del en
tendimiento humano. En la familia germánica la muger 
no fué desde hace mucho tiempo una esclava, sino una 
semidiosa. Pero ya sea por la consideración de que las 
deidades se mantienen de am brosía, ó porque, como dice 
Tácito, era una prueba de la importancia de la m ujer no 
llevar ella dote al marido sino dárselo este, hallamos en 
varios casos tratadas desigualmente á las hembras en las 
posesiones territoriales. Cierto es que puede esto exp li
carse por la preferencia dada al sexo masculino en el 
sistema feudal. Este fué un desarrollo preponderante de la 
propiedad ind iv idual, sujeto solo por el lazo particular 
y moral de la fidelidad á una centralización. El mismo 
principio desarrolló en el trato social un punto de honor 
hasta el exceso, como lo dem uestran sus guerras, sus de
safíos, sus deudas de juego y de apuestas, y el inm enso 
desarrollo del nuevo principio de riqueza fundada en la 
fé social del crédito. La propia confianza y la m utua 
cooperación, ó sean la fé en sí propio y en los demás, ese 
parece ser el distintivo del trato social en los pueblos ger
mánicos que tocan por Oriente con los esclavones y 
m ahom etanos; ocupan el Norte y centro setentrional de 
Europa yendo á encontrarse en América con los eslavos 
establecidos hácia el estrecho de Behring. Habiendo de 
buscar un principio social dom inante en lodos estos pue
blos , me atrevo á designar el de aristocracia. Conozco las 
objeciones que pueden hacerse respecto de los Estados 
anglo-americanos; pero si bien son en la apariencia repú
blicas democráticas, sus leyes y sus costumbres, excepto 
Luisiana (que por otra parte es una oligarquía con escla
vos), son, no so!o aristocráticas, sino semi-feudales. Tie
nen con ligeras variaciones la legislación inglesa basada 
en el feudalismo, con la sustitución del Estado al Rey; y 
los que conocen la vida interior anglo-amerieana, saben 
cuánto las antiguas familias se precian de descender de 
otras inglesas con blasones.

«El principio de democracia donde á mi ver domina 
es en el Código francés, por más que los paises donde 
rige estén en su mayor parte sujetos á Monarcas. No hay 
en esa legislación privilegios de clases ó de casos; no hay

espíritu teocrático, aulocrático tri aristocrático: solo se 
atendió al redactarle al interés del núm ero, á la familia 
civil, á la propiedad civil, ál trato civilizado. De ahí p ro
ceden sus perfecciones; y si me es perm itido decirlo con 
duda, sus defectos. Pues al fin un cuerpo de leyes es 
una obra científica , y no puede sin inconvenientes en la ‘ 
práctica prescindiese del tecnicismo por la mira , imposi
ble muenas veces, de v tlgariza r la ciencia. A dem ás, no 
solo de pan vive el hombre; y sea buena ó mala la cons
titución hum ana, es cierto que hay en ella algo más que 
interés material; y que si el legislador no lo toma en 
cuenta , se expone á desarrollar en la sociedad un espí
ritu  de sordidez que conduce el pueblo al ateísmo social; 
á la negación de la fam ilia, por et comunismo; de la pro
piedad, por el socialismo; del trato , por la organización 
del trabajo. Cuando la ley es atea, el in terés es ateo, y 
el interés es el estímulo dominante en la m ayor parle de 
los casos legales.

«Resta el sistema en que vivimos, á que he dado el 
nombre de románismo. No puedo parecer im parcial res
pecto de é l , porque vivo en una atmósfera donde se agi
tan dos tendencias; una de interés y otra de desprecio, 
pues ha sido general el deseo de ver nuestra legislación 
civil sustituida, aunque sea por el Código francés, en una 
sola pieza. Por lo que á mi toca , después de estudiar 
nuestras leyes muchos años y com pararlas con las extra
ñas á la luz que podia darm e una práctica dilatada; aun 
cuando hemos llegado en España á tal estado de descon
fianza , que creo aventurarm e; el^deseo de ser sincero me 
obliga á decir que hallo á nuestro sistema de legislación 
coman imbuido de un espíritu  de equidad mayor que el 
de otros sistemas, sin excluir el de Francia. En una épo
ca tan favorable al desarrollo de la personalidad hum a
na , no se hallará sistema que. más la respete desde 14 
años que el n u e s tro ; y si bien podrá con la libertad de 
casarse producirse por la pasión inconvenientes, no se
rán los antisociales procedentes de hacer como en F ran 
cia del matrimonio un  tráfico , y de los cónyuges m er
cancía. La m uger está favorecida cuanto puede racional
mente serlo; y con la facultad de dar ó conservar los ex- 
tradotales, tiene su competente Importancia doméstica, 
hallándose interesada en el arreglo y economía por la 
institución necesaria de los gananciales. Con las legítimas 
se contiene á los padres que han contraido obligaciones 
de la naturaleza, dejándoles un quinto para recom pensar 
servicios extraños, y un tercio para influir por el in terés 
en tre  sus hijos. La propiedad es inv io lab le 'y  libre de 
tra b a s , ya en su disposición, ya en su con tra tac ión , sin 
haber distinciones en ella , y su distribución por herencia 
es el derecho común de la igualdad. Y en cuanto á las 
obligaciones, no está manchada nuestra jurisprudencia 
con la prisión por deudas, como se halla en otros paises 
en que tanto se proclama la inm unidad humana.»

Inútil creem os, después del análisis y de las obser
vaciones que hemos hecho, encarecer las ventajas que 
proporciona la obra del Sr. Seoane. ¡La exposición m etó
dica de la jurisprudencia sentada en las sentencias del 
T ribunal Supremo de Justicia , de las principales disposi
ciones de nuestro derecho común y de las variaciones que 
en las provincias de Cataluña, A ragón, N avarra y Viz
caya introducen sus fueros respectivos; la concordancia 
de una y otras con la legislación de los diversos países y 
de las más opuestas civilizaciones, son títulos más que 
suficientes para su recomendación.

Las personas que consagran sus dias al cultivo de la 
ciencia jurídica encontrarán gran caudal de doctrina, y 
no menor de erudición, en esta o b ra , que podremos con
siderar como un abundante repertorio d é la s  legislacio
nes vigentes en el mundo, y en el que aparecen consig
nadas, así las más felices aplicaciones de los eternos p r in 
cipios de justicia y equ idad , como los más lamentables 
extravíos; así las máximas legales, en perfecto acuerdo 
en algunos pueblos, con el estado de su civilización , como 
los más groseros errores y las más absurdas contradic
ciones , presentando por este medio lecciones en extremo 
saludables que no conviene olvidar.

En cuanto á nosotros, que hemos leido con bastante 
detenimiento el tratado de la Jurisprudencia civil y e x 
tranjera, no podemos ménos de dar nuestro parabién 
á su autor, y de anim arle á que siga por la senda que 
con tan feliz éxito ha em prendido; y esperamos que, 
abarcando el derecho y la jurisprudencia de nuestra pa
tria en su mayor a m p litu d , sin ceñirse exclusivam ente 
á determ inadas fuentes; y comparando uno y otra con 
las disposiciones jurídicas vigentes en las demás nacio
nes en la forma que lo ha hecho ya en la obra que h e
mos examinado, elevará un monumento digno de figurar 
en prim era línea en los anales científico-literarios de 
España.

B a l t a s a r  P e ó n .*

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y á Alicante.—Debiendo procederse á la eje
cución de las obras necesarias para el aumento de los 
edificios de la estación de Atocha, destinados á talleres de 
arm ar, talleres de afinar, almacenes y oficinas del Inge
niero y del Jefe de talleres, que han sido presupuestadas 
aproximadam ente en 918.900 rs. v n ., esta Compañía ha 
acordado ponerlas en subasta, la cual tendrá lugar el 13 
de Noviembre próximo á las tres y media de la tarde.

Las personas que quieran interesarse en ella deberán 
formular sus proposiciones con arreglo al modelo que á 
continuación se in se r ta , y con sujeción al pliego de con 
diciones que estará de manifiesto en las oficinas de la 
Dirección de la Compañía.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y se 
recibirán desde las tres de la tarde del mismo d ia , d e
biendo venir acompañadas del resguardo de un depósito 
de 50.000 rs. vn. hecho en la Coja de la Compañía.

El rem ate tendrá lugar en la estación indicada ante 
una comisión compuesta de individuos del Consejo de 
adm inistración.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  
licitación por espacio de 4 5 m inutos, solamente entre 
los autores de ellas.

Declarado por la comisión mencionada cuál sea el me
jo r postor, quedará al arb itrio  del Consejo el adm itir ó 
no su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al 
de la subasta.

Los depósitos serán  devueltos inmediatamente después 
de la adjudicacioa á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid del  de Octubre para la contrata de las obras
que han de hacerse para aumento de los edificios desti
nados á taller de arm ar, taller de afinar, alm acenes y ofi
cinas del Ingeniero y del Jefe de talleres en la estación 
de Madrid, y del correspondiente pliego de condiciones y 
tipos de precios que comprende la lista a lju n ta  á los 
presupuestos de las mismas, puestos de manifiesto en la s  
oficinas de la Compañía de ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante, me obligo á ejecutar dichas obras 
con entera sujeción al indicado pliego de condiciones y
m ediante una rebaja d e    por 400 en cada uno de
los precios contenidos en la lista adjunta á los p resupues
tos mencionados.

(Fecha, firma y domicilio del proponente)
Madidd H  de Octubre de 1861.-=El Director general, 

Prompt de Madicdo. — 3

SA NTO  DEL DIA.

San Calixto, Papa y mártir. 

C uaren ta  Horas en la iglesia de Montserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Octubre de 1861.

B aróm etro  
reducido á  0o

T em pera
tu ra  en

T em p era
tu ra  en g ra  Dirección e s t a d o  d e l

HORAS. y  m ilím e
tro s .

grados
R eaum ur

dos c e n tí 
g rados.

del v ien to C IELO .

6 m , . 741,41 10a,1 12°,6 N. N. E. Nubes.

9 m . 711,60 13*,5 16\9 N. N. E. .Idem.

1 2 . . , . , 710,71 16#,2 20*,2 N. N. E. ^Idem.

3 t. . . 710,05 19#,1 23*,9 N. N. E. Idem.

6 t . . . 709,79 45*,4 18*,9 O.......... Celajes.

9 n , , . 710,37 13*,4 4 6°,7 O . . . . . . Nubes.

Tem peratura m áxim a del d ia . . . . 19*,7 24*,6

T em peratura máxima al s o l . , . . . . 29*,0 36*,2

T em peratura  m ínim a del d ia .. . . . * 9*,7 12*,1

Bvaporacion en  las 24 h o ra s . . . 2,9 

L1 uv ia  en las 24 h o r a s , .............  »

m ilím etros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Octubre á las 
nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadístico 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

{B aróm e
tro á 0o y 
al n ivel 

del m ar.

1
T em pera

tu ra .

Dirección
del

•viento.

E stado
del

cielo.

E stado  

de la  m ar.

M adrid .. . 764,9 46,9 N N.E. Nubes. . . . »

Barcelona. 767,2 19,7 Norte.. Alg.* nube. Tranquila.

Palm a___ 767,8 22,8 N. E .. Despejado.. Idem.

A licante.. 767,9 22,6 E.N.E. Algs: nubes Agitada.

S. F ernan
do á lasSk 766,1 20,8 E. S. E. Alg.1 n u b e . ,T ranquila.

Lisboa . . . 765,9 19,3 S. E ... Nubes. . . . Bella.

Bilbao (12) 765,6 18,0 S. S. E. Despejado . Tranquila.

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 768,2 17,0 N .E . .' Despejado.. En calma.

Bayona . . 763,4 49,8 S ud .. . Idem........... Idem.

B rest.. . . . 758,7 16,2 Idem .. Alg.‘nube.. Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  TE L E G R Á FIC A S DB FRANCIA.

Estado %lmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Octubre de 1 864 á las ocho de la m añana .

Duróme T em p era  i

D ireccióntro redu ; tu ra  en ¡ ESTADO

LOCALIDADES. cido á 0o 
y al nivel 
del m ar. !

g r a d o s
c e n tíg ra 

dos.

del
v iento . DEL CIELO .

D u n q u erq u e .« . . . j ‘ 63,2. 1 7 \ 5 . j¡s. o . . . 1Despejado.
P arís ................... i 763 5, 4 6o,6. ’S ........ i Nublado.
Bayona., | 763,3. » S. E ... Despejado.
Lyon í 765,8 . 4 9°, 5. S ......... ' Cubierto.
Bruselas. ¡762,9. iV ,  9. s .......... Idem.
Viena. . . . r . . . . . . . i 764,2.1i 12°,2. ' Calma. Sereno.
T u r in .. . . . . . . . . . i 767,3 , | r e ,  o / N. E .. Nublado.
Roma.............. .. ! » 1S » i! » ¡i »
Florencia. . . . . . . . . ' 767,5.  i! 44°,0. s . . . . Desp.°, nubes.
San P etersburgo , i 7 6 0 , 8 . ii T,d. S. 0 . . . Cub.°, lluvia.
C onstan íinop la .. . i *  1¡ » ¡ 1 »
Stockolmo . . . . . . : 764,2. 4 0°,2. ’s .  0. . Cási cubierto.
Copenhague........... * 7 6 1 , 7 . 12° 0 S......... Despejado.
G reenvich .............. í 755,7. 15°,5. S. 0 . . . Lluvia.
L e ip z ig .. . , .......... .. i 7 6 5 , 6 . i r , i . S. S. E. Poco nublado.

A lc a i d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itíaos en  este dia p o r la In terven" 
cion de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de p rec io s de artículos de consum o, resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL  DÍA RB HOY*
2 288 fanegas de trigo .
1.453 a rrobas de h a rin a  de id.

5.710 arrobas de carbón.
4 22 vacas, que componen 41.5i7 lib ra s  de peso,
920 carnero s, que hacen 22.312 lib ras de peso.

PRECIOS D 3  ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R  MENOR E N  E L  DIA 

DE H O Y .

Carne de v aca , de 44 á 47 rs , a r ro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro .d e  18 á 20 cuartos lib ra .
ídem de te rn e ra , de 74 á 90 rs. a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 80 á 84 rs . a rroba , y  de 30 á 32 

cuartos lib ra .
Jamón , de 98 á 108 r s .  a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 69 á 71 rs. arroba, y de 22 á 2 i cuartos libras.
Vino, de 36 á 46 rs. a rroba , y de 42 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 4 3 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 28 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuarto s  libra.
Arroz, de 39 á 34 rs . a rro b a , y  de 10 á 14 ouartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs . a rro b a , y de 7 á 8 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba .
Jabón , de 62 á 64 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

lib ra .
P atatas, de 4 á 5 rs . a r ro b a , y á 2 cuartos lib ra .

PRXGIOS DX GRANOS EN  EL MERCADO D 2  H O Y .

C ebada, de 32 á 33 rs . fanega.
A lgarroba, á 44 rs . id.

Trigo vend ido  . 863 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 937 id.

Precio máximo  62.
Idem m ínim o................  57.
Idem  m e d io . , ..............  59,83.

Lo que se an unc ia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 13 de Octubre de 1864.==*El A lcalde-C orre

gidor , Duque de Sesto.

ESPECTACULOS;

T e x t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 7.* de abono .— Prim era representación de Lo 
favorita, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche. — La
ju ra  en Santa Gadea, dram a en tres aclos. — Baile.— La 
maja m ajada, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
che.— El dominó azul, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y inedia do la 
noche . — ¡Por un inglés!— El loco de la guardilla.— El ca- 
bailo blanco.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la n o c h e s  
Bandera negra , dram a en cuatro  actos. — Una zambra dt 
gitanos, baile. — Malas tentaciones, pieza en un acto.

Nota. Mañana se pondrá en escena la acreditada co
media de Lope de Vega, en tres aclos, titulada BuM 
maestro es amor, ó la niña boba.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la no* 
che. — Ultima representación por ahora del dram a nuevo 
apologético en tres actos y en verso , titulado Cervantes 
La tertulia, baile.


